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S U M A R I O

 Parte  oficial.
 

 Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto autorizando a l Ayuntamiento de Sevilla para que, de acuerdo con él Ramo de Guerra, proceda a la apertura de una calle q u e partiendo de la de Julio César,

  atraviese el solar en que se asienta^"el Cuartel de Milicias. —  Página 
. ¡1347
piro  disponiendo cese en el cargo de Subsecretario del Ministerio de Es-  lacló D. Fernando Espinosa de los ?Montéroé y Berméfilio. —  Página 
- 4347'Otro ídem id. id. rdel Ministerio de Gracia y  Justicia D. Francisco Gard a  - Goyena y Alzugaray.— Página 

'1347Otro ídem id. id. del ̂ Ministerio de h la Guerra D. Juan O’Donnell y  Yangas, Duque de Tetuán. —  Página 
4347 ;Otro ídem id. id, del Ministerio de .Marina D. Honorio Cornejo y  Car- 

.... 'vajal.— Página 1347.
Qtro ídem id. id. del Ministerio dé Hacieíida D. José Corral y  Larre.—  ^Página  1347.
Otro ídem id. id. del Ministerio dela Gobernación D: Scvcriano Martínez Anido.—Páginas 1347 y  1348.
ÍPtro ídem id. id. del Ministerio de
y Instrucción pública y Bellas Artes: 

[D. Francisco Javier García de Leá- niz y  Arias de Q u iro g a ^  Página 
~ 4348.
iOtro ídem id. id. del Ministerio de. Fomento D. Pedro Vives y Vich.— : Página 1348.
Otro ídem, id. id. del Ministerio deTrabajo, Comercio e Industria donEdiiarclo Aunós Pérez. —  Página 
 ̂ 4348.iPtro disponiendo cese en el cargo de Director general de Administración D. José Cairo Soielo.— Página 1348.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo cese en el cargo de Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y pase a la stuación de primera reserva el Teniente general D. Gabriel de Oroteo. y  Arascot.— Página 1348.Otro nombrando Presidente del ̂ Consejo Supremo de Guerra al Tem en- te general D. Domingo. Arráiz de Conderena y  Ugarte, actual Consejero de dicho Alto. Cuerpo.—Página 1348.Otro disponiendo .pase d la situación de segunda reserva el Teniente ge~ neral, en primera reserva, D. Ante- ro Rubín IIornent.— Página 1348. Otro ídem id. id. el General de división en primera resérva D. Maximiliano Soler'Losada.— Página 1348. Otro ídem id. id. el Consejero togado en primera reserva D. Enriqke Yig- note AVumderlich.---Página 134?. Otro concediendo la Gran Crup de la Retóty.élilikifr 'Ordeti de San Hermenegildo al Consejero Togado D. Enrique de Alcocer y Rodríguez Vaa- monde.-—Página 1348 Otro ídem la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo rojo, al General de división D. Julio Echagüe Ayani. Página 1348.Otro disponiendo páse a la situación de segunda reserva el Intendente de división en* primera reserva I). José Goicochea Mosso. — Páginas 1348 y  
■ 1349. '
Otro ídem id. id. el Interventor de Ejército en primera reserva Dv Mariano Laina Díaz.— Página 134$.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en el - cargo de Inspector general delCuer- po de IngeniéVós de la Armada él General de 'división de referido 
* Cuerpo' D. Ambrosio Montero y Ar~ 

J •• sniU a$^Páginá A3%9.Otro disponiendo pase a  la situación de primera resérva el General de división de Ingenieros de la Armada D. Ambrosio Montero y Avnillas.—  Página 1349 Otro ídem id. íd. el Auditor .aenera! de

la Armada D. Cristóbal del Castilla y  Estrada.— Página 1349. ^

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden autorizando al Inspector dé. Primera enseñanza de la segunda Zona de Guadálajara para celebra 

en Sigüenza un curso de perfeccionamiento para Maestros del expre-  sado partido.— Página 1349. iOtra. ídem a D. Luis Jaume y Méndez, Inspector de Primera enseñanza de. Guipúzcoa, para realizar un viaje $ Madrid con cinco Maestros y  cinco Maestras de su zona, para celebrar, ún cursillo de perfecc io nam ien to í* Páginas 1349 y 1350.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo sea rectificada en el Escalafón do Porteros de los Ministerios civiles la fecha dé ‘nacimiento del Portero pvimeró Fratibisco Máldóhado Cabelló, cóñ[ destino en íd Universidad de Grande nú.— Página 1450. \ 7 7 \ *Otra disponiendo^ qué la hadante Ué Portero qué existe en la Escuela Ingenieros Industriales de Bar celo*, na sea ciibierta por uño de jo s  qué. sobran en dicha población en los servicios del Ministerio de Haden* da.— Página 1350.

Ministerio de Estado. 
Real orden disponiendo qué en iántq se lleven a la práctica los preceptoi relativos a la reorganización de seri* vicios, se encargue del despáche de, los asuntos de trámite de este Departamento ministerial D. 'Servando Crespo y Rocoto, Ministro Plenipotenciario de segunda d a se , Jefe dé la Sección de Contabilidad y Obré pía de este Ministerio.— Págm^

Ministerio de Gracia y  Justicia. 
Reales Órdenes resolviendo instancias de D, Andrés Braña y Bermildez, Magistrado de la Audiencia de Cáce res; D. José Méndez Novo®, Presidente de la Audiencia de ¡hdenciái y D Garlos de Zumárraga f? Egos*'
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cúe, Fiscal de la Audiencia p rov in 
cial de Avila, reclamando contra e 
escalafón general de < funcionario« 
de la carrera Judicial. —  Páginai 
1350 a 1352. 

i)Ira, conceáiendJi "iñi yiMfr ’i lé ' llécnéil 
por enferm o a p ,  óianucí i  joviju  
Ai. u ífo^ppeg ls i caá o'r ■ de  :W f P rópi édtít 
de (écrverd.— Págvafi. .1352.._

'Otra disponiendo "que' t i f f i iu l l e r n i t  
/i rila y Díaz übierua cese en el car
go de A uxiliar de prim eva clase dí 
la Secretaría de Gobierno de la A u 
diencia de B u rgos -P á g in a , 1352. 

Otra aprobando la propuesta form u - 
f a da. par el. Tribunal de oposiciones 
a. de OficiM cs de Secretkrías
dr 'no^rraQ  de las Audiencias- qíic 
se iñdicun.; com prensión de DS ljyás 
Rossiqnóh Boysrgno! /, coa, el núm e
ro f .„ f f  Joogdin Arrogo Góm ez, 
con l i  n ú ñ feré  2.-A-Páglna 13Í>2. 

Otra nombrando para la plaza de' A u 
xiliar d e  .primera clase de la. S-ccre- 
I aviar - Yfe Gétyre r n& de -fn: An/Henera 
de iSAtdüQra xPnfít \-Jdiy? ; Rossign.Qli 
RosrinñÓH—-PéqÍná  1.3-52. _ 1 ., ^  

Otra ídem id. id. ' de la Audiencia cíe 
Bnrqoe.a D. Jooquín.- A rroyo G óm ez . 
P á g W td ñ  o iA  -n-a m r Z -

Otra declarando jah ¡ fado a 7).' Joaquín 
Eshévezi Lamosa. A lgd acrl; del Juz
gado de pr i nieva instancia é  in struc
ción de Pnentéaréos.-- Página  i 352. 

Otra -nombraddo partí Id-pe.eretafifr'éél 
Juzgado de Aprim era  instancia ' o in s -  
triiACÍófi da-: Torrecilla; -da Cameros 
a D i Francise(y Martínez. Mc&lírtcz.-—■
p á fin m A 35S g -r im . j a  x r \Y :/:

O¿ra ' declame niló d:Acedente d ó l'r ctxrgo' 
de S ccin ta riód el Juzgador de prim e
ra AnJlUnciú de A lbocácey  a D. ÁU* 
gusto Arqxicr Gaschi-~I%(fihaé 13535 

Otra ídem Jd. id., del Jiizgadofm dq p r i
ve. em  'ñUtdM in•>/e ATódiAdevti "ti- WM- 
YnlQpJín Fernández A lonso .— P ági
na. j ., . , • . • •• t 1 ,... ; ”, y- , , .

Otra q \ ó M á d j . c ó usi^titj j íp 0 1 .  
foeenpfáAjá tic. f.ii Pilis ion-, prévéniliq ,. 
del Jai: gado _de 'pvi¡nep(GfystámxM (le 
Air o jo  z h D, Telesforjo j i c  tas lleras  
Gó-Ui'éz.— Pági.ña' i 353. , , .v,

. O Ira ídem  id,, id., ylel^ Jnzqliú,Q](té p f i -  ' 
nievg instancia del distinto, dé. la 
Plaza.,. dé. V<Mo.dol¡dn a. fí. Francisco  
Guzm ón  , Polvo .— Pag in a, i 353i . ..

^tra ídem  Id. J 4 .. d el:ju zgp$ol dd prx- 
mera instancia del d istrito de Iq J p i-  
di encía, de Vallad óíid, a i ) »  JA su .Es
pinosa Cárcamo.— Página 1353.

Cdra declarando, iu bilqd q ,. a Tonibió  
Frías VUlafrúeidj A tguácU d ef Juz
gado de p r im em  instancia e  m síritc- 
ción de La jUrdu/nw de Doña G odi- 
na.-r^Páqina 1 3 5 3 . . . .  • ■

lleui ¡.fUnción a, la Peal oréen  de esté  
M im sferio de 1.° drl alctrcaL insería  
en M . Üél día: 3 siguiente,
relativa a la ad íá d k ácién  de las 
obras dep reform a %lel ed ifiéio  per*  
ten^im ie^aÁM  Audiencia dé O viedo . 
Págim  1353.

Ministerio de la Guerra.

M ml orden circu lar disponiendo q u e  la

Congregación de Benedictinos espa 
üoles sea incluida en el A nexo  1. 
del Reglam ento de R&cl u ¿a ni tea ío,— 
Página 1355. /

Otra ídem, disponiendo- g&c-.en los ea- 
• ■ sos de aplicación de dmn\ói'ui o in 

diilto a los prófUggk se le'spjioiifiqm  
la IpEtibiden.eia ip q r  conduelo de U 
Autoridad local'del pueblo lie  su re. 
sidencia , o del Consulado, si se ha 
liasen en el exlrlm jero. —  Páginas 
1353 y  1354. -

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la convocatoria  

y.'' P 0 a  los ensayos del cM ñ vo del ia- 
;■ Sifc&o en el año Íd26.-^Páginas 1354 
L ^ J ? 5 5 .  Á f :  r.-
* V ír a lo  probando ct pTietio (fe condicio

nes para la ad q 11 isíc i oh. da rnáqx i i na s 
. d e s c r i b i r  papasal ¿ é r ^ c io  de las 
dependencias de." este Áliuislcrio  
Páginas 1355 y  1356.

. Q o i r é u l a r ,  jlictun do reglas .para el 
cum plim iento de la Real orden de 

i 4 del mes. ajxlual, quepto, edifica. JE es
tructura A id  escalafón del Cuerpo 
gpnérdl d é  AdmMistrÜéfúrip (te dia 

., - ñacitú da  'pübÜcá: Páginas 1356 Íí
13 0̂ 7.

Ministerio de la Gobernación.
Real codcn disponiendo' ipwe el S u b je 

f e  de Sección del Cuerpo da T eté-, 
(feafos D.. Ramón M iguel ?/ Nieto 

- efeista, con e l carácter áe CDclegadó 
de la . D irección  general dé Coraúni* 
agriones, a la C onferencia intérH0u 
c ionál de Radiofo¡ra ---Péí/ina ‘135/. 

Otra relativa, al despacho''y*'firma- ¡Wr 
c’l D ire tto r  g em ra l de■ "■Sügwriddd, 
í f r  deMjcóción vd'él -M in istra  é é  lá 

..j.. (toberdaeim v y¡ eoA el m néAlet dé 
^  Jlcab oMeiPp .d e i- d ' Q & q w e :-r se  
.... ih d tem i relk ei& m léis---óGM.aqhéi Gen- 

trp ^ P é y in a u lS m P ' A An A-' iu-A* 
O tras-qonceém náá lá e&etrdenem'-‘ct'-'úén 

F élix  G m xia ' ñcl
Ouelpd' de-\Vigil&nditv,\en- !m\pronin*• 
c\a, de Guipúzcoa. .y :aXf>oJM'éym¡a> 
CusÁeManás López, A spirante d e :s é *  
giinda d e l  Gucópó de y ig iM n eia  en 
lá provincia de Zaragoza. —  PáqU  
lia 1357. V

Ministerio de la Instrucción pública  y Bellas Artes.
Real orden vnpMbTündo^, a\ Bu F r m c k c o  

Jgüier Palomas Bous C $tedrátkó  
nym iem rio de .Jfátevía faPmucáuiica 
yqgétal y  prácticas correspondientes  
de la Facultad de F arm acia de la 
Universidad de Barcelona. —  PáqU 
ná 1357v: . ':: j. .,v í ; >- \ ,

Oirá ídem a D. Antonio Marín O cete, 
Catedrático jium eraxio de JPalcügra- 
f h  de la Facultad de F ila ééfid jj L e
tras,.de. la ,Universidad de Granada. 

Página. Í357%. . / ,, i
Otra disponiendo qu e .el A yíféante\ino- , 

r ty°ii°: P* J u Pq & ^ gviM ^ r^ ak ^ sg . ■ 
eñe argüe transitar iamepdg id éi. d es
em peño He la p laza de F ro fp so é  áíl-. .' 
xiliür de Modelado, vacante ..e)i tu

Escuela rde Artes y  Oficios A rtístiT  
eos de Falencia.— Página 1357. y 

Otra ídem id. id, D. Jaime Mir y  Sé* 
guí se encargue transitoriamente, def 
la plaza de Profesor auxiliar de,

. y  ■ fíeom eírm  Kplécéccqs^ 
vacante en la Escuela de Artes ' y t 

'■5. Oficios) A&Üíséim& ée  )Púlcdcié-—jR&f■' 
ginas i 357'. y .1358.  ̂ . . v

Otra ídem id. Id, D : Jésé'U : LainañA 
Perelctegui se encargue transitoriaA 
mente de la plaza de Profesor aú-A 
xiliar de Elementos de Mecánica. FÍA 
sica y  Química de la Escuela, de Ar-v 
tes y Oficios Artísticos de Palencicú 

rPágina.'í3nS-. ^r..,.e ^
Otra, ídem id. éf. .D. AJf omo AÍéjandi^A 
, Práxlanh'$ se éticakfvé' traésiioriéS  
i mente de la p$áia de ProfeépEm ixi^  
pr ÍLar de Dibujolártisticó, rdéoM é' 

f  - La Escuela de Á ftes- y Fif icios- Ajdiétí.
' ticos de Pülékda.—Féghiá  1.3$8*
Otra ídem. Id. Id. D. César Fernández 

Aguado se encargue transtUoriameiiA 
te de la plaza de ■ Profesor avxidw^f- 

. (le Grarn á l icg cas lejío na, puqun te éJii 
la Escuela d é  /bdps g'Ü fm iÁ )Afdís- } ' 

.-\ ticos de Falencia.— Página 1358. ' W* 
Otra ídem id. id. D. JJberfo Gallego 

García se encargue IvansitorianiCifc 
te de la plaza d é ^ B f é á f r d é  térmC- 
no de Dibu jo  lineal, vanan le en t í  

, Escuela de Artes y  Oficios artísti
cos de Falencia — Página 1358. :

Otra concediendo uh mes de licencio.\ 
po r. -en fe  rmo a D . . F) yma i$*; o ■. Jamqp 
Zrrüia, Topógrafo. Ayudopte IcrcéjJ  
ro de. ..-ingenieros Geógrafos,^páyi*\

: na 1358. •-
Otra Qoneediendq un^pensiám para. Id 

anipliüeión de estudios., en .el ■exlraÉk 
jero a D. Jitan Ca?npc\s Filial, -.('¡até*'. 
Orático de la Facultad de Mediciné 

■ 'dé ,1a Universidad de Ya!enría.—i  
Páginas 135.8 1.359, ,

MInisterio de Trabajo, Comercio
e Industria. 

Real (míen rxlativé-pi' te 0"¡Aféyc ¿óji,$$  
cúotgs por las.CdmatíisiOficiales del 
Libro  ̂ -Pághid  1350.

A dm in istración  Central.

II agí en 6 a .— Di oeíóri'- ĝ én 'éf a l ’ d e ;' T  ‘
sorérfa y ;; Con ta $ ilid a & ^  ;
do que en los d i a s : ^ é s é á 0 f é ú ^  - 
abra el págó d é :;la\TÚ ei^alídad^é^  v 
m en te  á lás
Clero y Religiosas en clausúrhf ‘¡¡¡y 

. < a n u m id á d d ' g t té  ' e t  M ía '  2 2  -á e le v é jL  \ 
m en té ] sé  áé&nará sin ' previo owm ¡x s 
t í  co?iáiynáe4éñ dé m aiertáL -Págf*  v 
nd lá 5 íl /  A A ,V'- - ^ k ] h

riiABAJó- —  JéíátúTdsJ Brítórior cíe -MSt* : 
dústir i asi b a p d o jú s  vónt&dü'jf
res dé éñerg-íét eléctrica' que sé irG f % 
dkan.— Página 1359.

ANEXO 1.º- BOLSA.- OPOSICIONES.-
SUBASTAS.- ANUNICOS DE PREVIO
PAGO.

ANEXO 2.º- EDICTOS.- CUADROS ES TADÍSTICOS.
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 P A R T E  O F I C I A L

B. M. el Rey  D on A lfonso  - X l I I  
(q. D, g .), S. M-.-lá Reina DoñA V ic to s 
r í a  E u g en ia , S. A. R. el P r ín c ip e  de 
A s tu r ia s  e In fa n te s  y dcrnás p e rso n as  
de la A u g u sta  a te a l4 ^  
s in  novedad en. su  im p o rta n te  s a lu d , .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

E X PO SIC IO N

SE N O E : .El A y xm Pan ion! o de la c iu 
dad de S ev illa  lia re ite ra d o  u n a  vea 
m ás los deseos que. desde , el ano N90N y 
¡viene fo rm u lan d o  de a b r ir  callos y 
aven idas que  í)guraií.,e-n4os- p lan es  do 
u rb an izac ió n  y en san ch e  y. a tra v ie sa n  
aiiiigáía¿ d d iíld o s  p ro p ied ad  del E s 
ta doy a fec to s  a -servicios "del Ram o de 
G u e rra , p ro p o n ién d o se  de mo^neptOj 
com o1 p r ln ié ra  p d ftc  iie  'estos. trab a jo s, 
la. a p e r tu ra , a. trav és  del' cu a rte l ..lla
m ado  de M ilicias, d cV n íá fv íá . q u m fa -  
c i i iievb í aéé 'tíb  á  lá  cstkcToiV dé! fé -  
r ro c a r r i í .  x  ; , : /  /

O frece drnhá 'C o rpo ración  hbónnr e l 
im p o rto  del te r re n o  que p a ra  .ese ob
je to  neees.Ua, y que  asciende, p ró x i-  
ina.niente, a  112.000' pesó las, según 
di ct afine ii em itid o  p o r  u n a  C o m is ió n . 
m ix ta , c o n stitu id a , con a rreg lo  a lo 
d ispuesto ' p o r  Real qrdo.p de 2 i  .de 
A gosto de 1923, 'p o r ' re p re se n  tan tes 
d e i. R a m  o d c Oí ú  é í t  a, y dé I M u  n i e i p i o. 
L a  rea lizac ió n  de tan. lau d ab les  p ro 
pósitos debe se r fa c ilita d a  p o r el Lis
iado, TanAo-m-ás cuanto ' que los •in te
reses :d e ió s iQ .n o ; su fre n  q u eb ran to  a L  
gunop  api es. bienV obtrind rán  hehotkbo, - 
dado ,q p a  se f a c i li t a rá  fa  ap ro p  i aria 
i r> s \ al avi ó a  de. dep en denoias:. m il i fu  re  su 
en los so lares ' r.eéu.Háiíles;2 con cómo do- 
acceso-pop u n a  de la s  p r in c ip a le s  v ías 
d e .la  población,:. : :

P o r ?eslas  razones, el P re s id e n te  qué-, 
su scribe , .p re v ia ra  e n t<&• au ib rizad o  por 
el C onsejó de M in istros, tien e  el bo- 

• ñ o r  de v sorrn.Ukrr a la ap robación  de 
V. M. el ad ju n to  p royec to  dé R eal dé~ 
cre to . I  - x : xa

M adrid, 9 de D ic iem bre  de 9925.

SEÑOR : 7. * ’ .

M m u e l  ; P rim g  d v ;.Ri v e r a  y  :

’ ’ 'n f e íq .  D E c i iE tO  ’ ,

K ppqpfuesim Preeiclf^te.:.:
C o n se jf  • /.-de•• M h i ísiroa- -y:- ■ d e  • acuerdo ; 
con éste., y

¡Veqgo en d e c re ta r  lo siguiente*. ■ 
A rtícu lo  J.° Se au to r iz a  al A y u n -

ta iliic n tb ' d e  SévHIci- • p a r a 1 qité, de 
ac^erdD i'bo^ .él;-Ham-o' de G u e rra , p ro 
ceda -a J g , ^ p ;e r t u r ^ c a l i # q u e , y  
pañ icn d o .y d e  d a  de J q l io y C ó ^ n  A tr a -  
y  i ése el so la r en que se a s ie n ta  el 
c u á rie l de .M ilicias. — -

J^vlíen lo  2.° E l A y u n tam ien to  con
s ig n a rá  en  la C aja  dé ladg o m an d añ e ia  
y  re s e rv a  de In g n ie rh s  de...Sevilla el 
v a io r  que el M in istro  do la  G u e rra  
a signe , en defin itiva , á  los T e rre n o s  
que b ay a  de o cu p ar la  c a b e ; en v is ta  

;del, in fo rm e  de .la ,C.o-niis¡ó.n, m iy fa  
n o m b rad a  ; m  cup.i i m ien to  de la  Real 
orden  de 2 L de Agosto jde 19.23. , <
. A rtícu lo  3v° J J n a  vez consignado ;eló 

v a lo r  de los .te r re n o s , el A y u n tam  i cu 
lo p ro o ed e .rá ,. s in  m ás tr á m ite .- a la  
o c u p a c ió n . de los m ism os, y  él -M lnis-i 
te rfo . de la  G u e rra  destin ará . la  ,can-- 
lid  tul consignada  o n  su .-to ta lidad  a  kv- 
co n stru cc ió n  de edificios m ili ta re s  en  . 
los! dos so la re s  ..que re s u l ta r a n  tlisp o - 
n ílp es a co n secu en c ia  de la  a p e r tu ra  
.de Na n u e v a  v ía . A. este  ñ n  el M in is
te r io  do la  G u e rra  p o d rá  co n c e rta r  
cop el Ayun tam ien lo-N a~£-onsírucción  
de [di oh os edificios si así lo con si d e - . 
ra sé  co n v en  íéjíte.

A rtíéúió. El  ' tarérno ' ! M iii is te n ó L
dé la- G u e rra  d ic ta rá ; las M ispoSicibhoi4. 
qué juzgue. p re c isa s  p a ra ' lo; á 'eértádá 
írn.érjpretaeióii y cu m p lim ien to  d e l  
p r e s e n té : D ecreto . ' ..

D ado en P alac io  a nuevo  dé Í3N-, 
'd e jn b re  de m il no v ec ien to s v e in t i 
cinco.

* • A L F O N S O ' "
i . i'

El IXxsidcríVe.. tlel Consejo 4e Ministros,
‘ M ic|n:u ib 'iidd  nd R ivera  y Ord/.m m a»

  REALES DECRETOS 

Ife cób íto rn iú jad .con , lo u ispucstíj- e a  
el á r t ír i i lo  l A. d e  .Mi Deere-!o de . e s ta  
t f - u a ,  . .

Vengo qn ..decretar, q u e , ceso .en el 
cargo  ,de S u ifsecre ia rio  del á ibv isterio  
do E stad o  D. F e rn a n d o  E sp inosa  de 
los M onteros y IIer]nejill-.o?- quedando  
s a l is íe rb o  d e l egio, nií.eli.gcricia y b ral- 
Lad 'epn que  Ip  bg. desem peñado . ..
• D ado en  P a lac io  a tre s  de Dicicnm . 
b re  de m il novec jem os vein tic inco .

.= AÍ.FDNSO •••
l|í PresúleiU^ deí € g«:sí '̂> dé ■■

Micáiel P rüuo de R ivera  y Orbanbja

)>e..coírfornm bul con,.louiN prichin  mu,
ele á r lfe u lp  N A de M L D erre to ! den.osUT 
¡e C k r  ¡ , í  . - ■- . . . ■-

•e. íd e r r é ta í? -qúe cese  ;en  •'. eP
■:<Su bséeretario-. defuM bilé téT i^ . 

rde G rac ia  y J u s tic ia ; ' B ; •Franciscoc'- 
G arc ía  G oyena y A lzugaray , quedando

4 a t|s fe c h p  <3el celo, in te lig é flc iá  v  
ta d  con q u e  í o ; b á  deéem peñadp .

parlo  en P a iác ib  a tbes de B ic i e ®  
b re  de m il no v ec ien to s yein tic ineoá

El Presidente del Cousejo de Ministros,
MiquEL P rimo de R ivera  y  OROANEji^

D e con fo rm idad  con lo dispucsio-'-jipI 
el a r tíc u lo  ,i.° de Mi D ecre to  de e s |J  
Fecha, -

.Yengo en  d e c re ta r  que cese 0.11 gil 
cargo  cle_;B ubsecretacio  del M in isteráfi 

..de ,1a G u e rra  ;D, J u a n  ptD onneU  d  

. Y a iggs, j D uque i de. T e tu án , iq u e d m id l 
seafjsfecbo  del celo, in te lig e n c ia  y -Neaip 
Sitad; con que :1o b a :desem pefiado. ? x  o fe 

Dado; e n  p a la c io  a: tre s  de  D ieiem jf 
• bre* de .ipil novec ien to s ve in tic in co . ’ ~

. .  a
Él ITosidento del Consejo de Miliisú’cb, ^  

Miguel P rimo de R ivera  Yr OrbanejíS

De. épivform ida.d:coa-lo^ .d isp u esto iiep  
el A rtícu lo  1.° de Mi D ecre to  de estlyí 

'•féclia,-. ;: m ; - f.
- Vengo ien -d écre ía r^x q u e^cese  ;-en.téA 

' c a rg o «d-é JS Libsecréf a ri o . -del M i a m te r  i $  
de M arina  D, H onorio  C ornejo  y  
v a ja l, quedando  .satisfecho; dei 
in te lig en c ia  y lea ltad  con que lo u | i  
desem peñado . • &

D ado en P a lac io  a tre s  de  D ic ic m ^  
b r e 1 de rn ib n o v ec ien to s  v e in tic in co . ■>

, • •,, - :■ _ , , r , . ALFONSO-'r
El P iT sídéííté Mél ®¿nke¡d1 <Ié M inistros, ' #

; M iguel P rimo  de R ivera  y Orbaneu^

De .coniXirinicíad; con loxj¡spiiesfó 
el artícuio  L° de Mi Decreto de es tfy  
fecha,

Vengo en decretar que cese 
cargo de Subsecretario  del ívlfrustertcp; 
de Hacienda IX José' Corral '-y L a r ré |‘§  
.quedando satisfecho del celo. m teí‘h i |  
gencia v lealtad con 'que - Ui La 
em peñado. ' '

Dado eií Palacio a PAs dó D L óuyPm ■ 
b ie  de m il novecienio.s veiíU.iciiiCo. •••••ti¿•s£ií,

.. ,.' A i  JIO N B O  - | |

El Pj eSidénic dol ÓoiiStirjX 'uL ^
M itancL  P r im o  d e  R iv e r a  y •Orh .a n e .}A4;

•-*•' loe c o n iq x 'm iu w  con mt íiuqn iiestw , 
en je l'T ié tícu ld  FX ’de Mi"••Deóreío 

-msíq fécliáy ■ • : ' • " x / v
Vengo en tíecr’éf.ar. qué:

':h a rg o r  de" ’S irB W crelarió '*;dhl
’de la  Gb bérnació ii' D .: SeVe Via no '*
tínez  A nido, quedaink) sa tis fech o  4$!
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^ e lo ,  4 M e lig e n c ia  y  f a l t a d  con  qu é  lo
toa desempeñado. ; .  ̂ ; .,

!y Dacfe en Palacio a trés de Diciem- 
! }>fe do mil novecientos yeinticinco.

1 ALFONSO
i

El Presidente del Consejo de Ministros, 
jjfcÜGUEL Pn iM O  DS IlíVERA Y  O r BANEJ¿,

 D e conformidad con lo dispuesto 
rm  el' artículo 1.® de Mi Decreto de 
Vsta :fecha,
: Vengo en decretar que ceso en el
‘̂ argo- de Subsecretario del Ministerio 
-¡de I  así moción pública y Bellas A r
ies D. Francisca Javier García t)e 
Leániz y Arias de Quirogk, quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo lia desempeñado.
' Dado en Palacio a tres de Diciem-» 
'tore do mil novecientos veinticinco.

1 ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l . P r im o  d e  ¿Uv í u a  y  G nu  a n e j a .

 De conformidad con lo dispuesto 
f̂ eu el artículo i.® de Mi Decreto de 
’®sta fecha.
ji Vengo en decretar que cese en el 
jbargo de Subsecretario del Ministerio '■ 
: de Fomento D. Pedro Vives y Viéb, 
'¡quedando satisfecho del celo, inteli- 
’¡gencig y  lealtad con que lo lia desem- 
; ¡peñado.
.‘i. Dado en. Palacio a tres de Diciem-- 
‘ bre de mil novecientos veintieirieo¿;

' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡ J í ig u is l  P r im o  d e  R iv e r a  y  U r b a n e j .vv i

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo i.° de Mi Decreto de 
íesta fecha,

Vengo en decretar que cese en el 
ícargO: dé Subsecretario del Ministerio 
'de Trabajo, Comercio e Industria don 
(Eduardo Aunós Pérez, quedando sa

tisfecho del celo, inteligencia y leal
ta d  con que lo h%?desempeuado.
A Dado én-Palacio a tres de Diciem

bre de mil novecientos veinticinco. 

' í ■ ALFONSOi ;
Et Presidente del. Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  H i v e r a ; y  O r s a n e j a ,

P or haber sido nombrado Ministro 
¡¿o Hacienda cou osla fecha,

Vengo en disponer cese en el cargo 
Director general de Administra- 

©ión D. José . Galvo; Sotelo, quedando 
«atis^eohp del celo, . inteligencia y 
le a lt¿  con que lo ha desempeñad^)..

Dado éii Palacio a Ires dé Dioíém:- 
bre ..de mil- novecientos yeinticinco.
■! - ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, ~' 
M ic íu e l  ‘P r im o  d e  R i v e r a  y  O r p a n e j á

M IN IS TER IO  D E G U ER R A .

REALES DECRETOS

 Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Gabriel de Orozco y Aras- 
cot cese en el cargo de Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y pase a la‘ situación de primera 
reserva, por haber cumplido el día 8 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918;

Dado en Palacio a nueve de D i
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.. ■

* ALFONSO!
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra, y Mari
na al Teniente general D. Domingo 
Arráiz de Conderena y Ugarte, actual 

.Consejero de dicho Alto Centyo, el 
cual reúne las condiciones que deter
mina el artículo 103 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Palacio a nueve de D i
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O/Bo n n e l l  V a r g a » .

Vengo en disponer que el Tenien
te general, en situación de primera 
reserva, D. Antero Rubín Homent pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 3 del corriente mes 
la edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a nueve de 'Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO .
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O.’B o n n é l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primerá 
reserva, D. Maximiliano Soler Losada 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 3 del corriente 
mes la edad que-determina la Ley de
29 de J im  I n n » a a j q ( , _ t

Dado eii Palacio a nueve de D bj 
ciémbre de mil novedientós veiníiy 
cinco.
Y v f  ~ ALFONSO

j?{ Ministro de la Guerra,
. Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

Vengo en disponer que el Conseje
ro togado, em situación de primera 
1 ¡reserva, D .. Enrique Vignotte Wun* 
derlich, pase a lá de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 6 del e-o-: 
rriente mes la edad que determina la’ 
Ley de 29 de Junio de 1918. J*-

Dado en Palacio a núéve d¿ D B  
ciembre de mil novecientos veintT- 
cinco.

ALFONSO'
El Ministro de la Guerra,

' J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

 
En consideración a lo solicitado por  

el Consejero togado D. Enrique dé 
Alcocer y Rodríguez Vaamonde, y de; 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea dé la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-, 
dad del día 16 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a nueve de DU 
siembre de mil novecientos veinlU  
3 i neo.

ALFONSO
El Miuistro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en concederle al General de 
división D. Julio Echagüe Ayani la 
Gran Cruz del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, por méritos contraídos y 
servicios prestados en su anterior em
pleo de General de brigada en el te
rritorio de Melilla, desde l.9 de Fe
brero a 31 de Julio de 1923.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que e l  Inten
dente de división, en situación de pri
mera reserva, D. José Goicaechea 
Mosso, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 1.° del co
rriente mes la edad que determina la 
ley de 29 de Juni0 de 1918.
¿ Dado en a, nueve dé -Di*» '
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\ioml»rQ 'de mil novecientos yeinfi- 
fciueJ • -  - -  - h-: "  ^

ALFONSO ,
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O 'D o n n e l l  Y a r g a s . %

^  Yengo en disponer que el Inleryém- 
|o.r de Ejército, en situación de pri- 
ifnera reserva, D. Mariano Laina Díaz, 
*¡pas;e a. la de - segunda reserva, por 
Eiaber cumplido el día 8 del comente 
"(mes--la edad que determina la ley de 
¡29 de Junio de 1918. , :
i Dado en Palacio a nueve de Di- 
¡clernjjro de mil novecientos veinti
cinco.

v v ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V íu a n  O ’D o n n e l l  Y a r g a s .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,
Yeiigo en disponer que el General 

tííiyisión de Ingenieros de la Ar
mada D. Ambrosio Montero y Arni
l l as cese en el cargo de Inspector ge
neral del Cuerpo en 7 del mes co
rriente, ipor cumplir en dicho día la 
%dadf reglamentaria para el pase , a 
situación de reserva.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

< ALFONSO,
-5. * El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l . ¿

A propuesta del Ministro de Marina, 
% Yeíigo en disponer qué el General 
de división de Ingenieros de: la Ar- 
Itnada" D. Ambrosio Montero y Arni
llas pase a situación cte reserva el 7 
¡del corriente mes, por cumplir en di- 
¡Cho día ia edad que determina el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1918.
; Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

| ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ;

A propuesta, del Ministro.de Marina, 
Yengo en (disponer que el Auditor 

general de la Armada D. Cristóbal del 
Castillo y Estrada pasé a si tuaeión de 
reserva el día 9 del actual, en que 
cutnple la edad que determina el Real 
¿♦ocre.to de L° de Julio de 1918,

Dado en Palacio ¡g nueve de Diciem
bre de mil novecientos yeinjLki^.

. ..  ̂ y  ALFONSQ ,
E l Ministro de: Marina, :  ̂ ‘

l H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l . ;

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Yisto el expediente

metfuído con motivo de la comunica
ción del Inspector de primera ense- 
panza de la segunda zona de Guada
lajara, solicitando autorización para 
celebrar en Sigüenza un cursillo de 
Metodología escolar con Maestros de 
su zona más próximos a la capital del 
partido, durante seis días, a cuyo fin 
solicita una subvención para los gas
tos de los Maestros durante el expre
sado curso.

Teniendo en cuenta las razones en 
que dicho Inspector solicita la cele
bración dé! citado curso; que en el 
Presupuesto vigente existe crédito pa
ra este servicio, y que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hádienda pú
blica en este Ministerio informa con
forme/ : ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto que se acceda a la petición del 
solicitante, autorizándole para cele
brar en Sigüenza un curso <|e perfec
cionamiento para Maestros del expre
sado partido^ con arreglo, a las con
diciones siguientes: 

jl.a Asistirán al curso yeinte Maes
tros, que designará el Inspector cíe la 
citada zona, los cuáles deberán dejar 
atendida la enseñanza en sus respec
tivas Escuelas.

2.a La duración del curso será de 
seis días; y

3.a Para los gastos de los Maestros 
se concede la cantidad de 1.00.0 pese
tas, cuya suma, con cargo al capítu
lo 6 .°, artículo único, concepto 7 .° del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento, deberá librarse en el concepto 
de a justificar, contra la Delegación 
de Hacienda de Guadalajara y  a nom
bre del Inspector solicitante D. Adria
no Teruel,, quien remitirá a este Mi
nisterio una Memoria: de los trabajos 
realizados. ..

Be Real orden lo digo a Y /E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios v 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
G dé Noviembre de 19-25. ■

- EL MARQUÉS DE ÉAGAZ
Señor Subsecretario encargado api 

Ministerio dé Instrucción pública y 
Bellas' Artes*.

; M p xp ad ien t^ j^ ;
t ruido con motivo Se la instancia de 
D. José Luis Jaume y Méndez, Ins
pector de Primera enseñanza de Gui- •• 
púzcoa, en la cual solicita realizar un 
yiaje a Madrid con cinco Maestros y 
cinco Maestras de su zona, para cele
brar un cursillo de perfeccionamiento 
Visitando las Escuelas mejor organú* 
zadas, y a este efecto, que se conce
da la subvención de 1.650 pesetas 
para los .gastos de dichos Maestros, 
además de I03 gastos de locomoción* 
que ascendería a 850 pesetas, petición 
que traslada a instancia de los Maes
tros de las Escuelas nacionales del 
partido de Yergaráre

considerando; que dicho Inspector 
solicita realizar un viaje a Madrid 
con diez Maestros de su zona para yiw 
sitar, con fines pedagógicos, las Es
cuelas mejor organizadas de esta Cor
te, propósito de verdadero1 interés 
para ampliar la cultura general y pe
dagógica de los Maestros, así como 
para el progreso de la enseñan/a:  ̂

Considerando que la cantidad qué 
solicita el mencionado Inspector páfá ' 
atender a los gastos de diclío viaje les 
adecuada para la finalidad qué peM 
sigue, y  que en él capítulo 6.°, _artícu< 
lo único, concepto 9.® del presupuesté 
de este Departamento existe crédito 
para excursiones y viajes brevas deú* 
tro de España, con fines pedagógicos, 
para Maestros y alumnos de las Es
cuelas nacionales:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente confór
me, siempre que el gasto se realice 
exclusivaméntó por Maestros de lásU 
Escuelas nacionales, ; .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto-' 
que se acceda a la petición del soli
citante, autorizándole para realizar 
un viaje a Madrid con cinco ..Maestros...., 
y cinco Maestras de su zona durante 
doce días, los cuales deberán dejar ■ 
atendida la enseñanza de sus respec
tivas Escuelas;, concediéndose para 
todos los gastos del viaje la cantidad, 
de 2.530 pesetas, que se librará en el 
concepto de a justificar contra la De
legación de Hacienda de Guipúzcoa, a 
nombre del referido Inspector, D. José 
Luis Jaume y Méndez, con cargo al 
capítulo 6.Q, artículo único, concep
to 9.° del presupuesto vigente de este ' 
Departamento; a.dvirtiéiidose que el 
expresado gasto deberá realizarse ex
clusivamente por Maestros de las Es
cuelas, nacionales, y que. el Inspector 
remita a este Ministerio, una vez ve
rificado el. viaje, una breve Memoria 
de los trabajos realizados duran&e 
mismo.
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De R ea l orden  lo digo a V . E . para 
feu c-oaoedraieilícf y dem'ás' e íóclos. D jó s '' 
guardó ti .YAE; muchos'-’ :áñbs. Madrid, '' 
24 de NÓviémbré ^  1925. :

E L ' MARQÍJES ¿ E  M Í GAZ

Señor g iibgeerelari$ . encargado del Mi- 
misterio de Trnstmccion pidílica y 
Bellas A rles. . . •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REALES ORDENES
E xcmo. ;Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)  

"se ha sprVido disponer sea rectificada 
en el qseal&Cón de Porteros de los Mi
nisterios civ iles la fecha dé nacimien
to del pollero  primero Francisco Mal
donado Cabello, cpp destino en 'la Uni
versidad de Granada, que, según eons- * 
la en Ja-certificación legalizada de su 
nacimiento, es la de 1.° de Julio 
de 18(31.

De Jtoal orden .lo digo’ a V. E. para 
su cppocimienlo .y  el del interesado. 
Dios* gparde a y . , E. m uchos. años. 
Madrid,-.V de Picieiqbre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Midi Aro de Instrucción pública 

y IMAlas" Aries.

E x c m o .  S r :  S . M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g . )  
%a tei|]^ora .jiep i .disponer que la ;v$- 
«ante clet Boiderq qpq existe en la Es- 
cu el a, f J Ingenieros Industriales de 
Barcelona sea cubierta por uniq de , 

Jos que obran en dicha población 
en ios sen icios del Ministerio de 11a- 
cúenda.

De Real orden lo digo a V. E. para. 
éu eoiíccimiento 'y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos-años. Madrid.,- 7 'de 
Di mimbre de 1925.

r’ t  PRIMO DE RIVERA
Be ñores Ministros" de Trabíij o y H a 

cienda, Ohcial mayoé de la Presi
dencia y Ordenador de pagos de la 
mismú. ; ••

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

S. AL el Rev- qv D. g;} Se ha ¡i'gira
do disponer que ea.tanto soJleven a 
la práctica /los : preceptos relativos a 
la róoj^asritóciúm de ."servicio# a qué* 
m refiere eERéaí decreto Techa'4 del 
actual, se encargue V. E. del deqiai

clip’ efe los asuntos de trámite ele este 
Deparfariiento. ministerial.

De Real oíddh lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y  Rúes correspon- 

“ d*ientes. Dios3 guardé a4 V. Ev Muchos j 
anos. Madrid,-7 de JMeuiynihrc de 1925.

Sr  D . Servando Crespo y Bocolo, M i
nistro Plenipoíeiieiario de segunda 

y  clase, Jefe de la Sección de O o nía- 
: biiidad y  Olma pía de este Minis-
: i terio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

REATAS .ORDENES 
lim o. SR.; Vistas las instancias do  : 

eiLÍiientadas, que ha. ele vado a este Mim 
Jiiier io  D . Andrés B rañ a :y  B ermúdez, 
Magistrado actualmente de la A udien
cia1 de Cáceres, reclam ando contra eh, 

-total de ..servicios sqn l% parrera .que le 
asigna el escalafón publicada en  la 
G a c e t a  h e  M a d r i d  eorrqappa-wlipiijte. ;al- 
día 26 de A bril ú ltim o ,,p o r  entender 
que sumados Jq s  > .servicios!. prestados, 
en Ja P en ínsu lq .y  en Jq zona del P ro - 

: lectora jip esp^pol ên . A frica,, con: ql 
abono especial inherente a estos ú l
timos, llegan a un total de. “ diez y 

. n u eve_añ os?; .cuatro Rieses y quince 
das” , ep lugay de je s  diez y ocho anos, 
un m esiy  <doce días que figuran qji  ei 
> escalafón,f {jf>c Aar de'gm  geconQccrle 
tiem po álguiio dprantp los {ios ge- 

, rftídós de ’ excedencia vpiuulyúoa pn 
¡gué se epcqntró; situación quevéi es
tima debiera ser abonable, porqu e tal 
excedencia lo iu é en realidad para 
servir al Estado en otros destinos, 
com o pudiera acred itar ’ y fue, más 
que voluntaria, forzosa, procediendo 
ábónarlé en tal sentido J a  m itad por 
lo menos del tiem po que perm aneció 
alejado de la carrera, conform e a lo 
establecido en el articu lé 4.° del Rea] 
decreto de 29 de Agostó de 1895; o p i
nando igualm enle el reclamante que 
debiera serle también de abono el 
tiem po en que sirvió el cargo de Ad- 
ju n ío  en el Juzgado de prim era ins
tancia ele Larache (Marruecos)-; pói1 
todío lo qué A uplica qiie; una vez re
visado ’ ei cómpul o dA Jiervicíds pai 
él prestados! cdnJ vista de su expe- 
diehfe, se rectifique el escalafón rein 
tegrándole al pu'esfo que en él lo c o 
rre spon»le y. reparándose en l a ‘ forma 

Anafe k iclib ie los p erju icios suL ido? 
en !su ¿m rern; y

(Jomnderando que m om inadorCtni lo 
deienJón debida el expediení.e per
sonal' ue T>. Andrés 13¡ana y B cF‘ípú- 
d/% MaívVf !'ado en la acPlaliúad" de h  
/ ( ‘d ien ta  de (Sáceres, v hecho ei com-

: puto de los servicios prestados por el; . 
mfemo^coMo J>ijez de. primera inslan-í - 
ciii de varios papados, íJdniéM eiJE--’ 
cal y Magistrado jte, deterruiiuM;.t Aurí 
dieneia provincial; los que. a su vea 
tiene reconocidos como Juez írmfuén/ 
de-* Ceuta y Melilla, phua- «h J - ’m - 
r a n ía ;• def'ÑaSdr, h h J a  zd k. d<! RroJ 
tecloráJo ' espahól' en Ma "moj ».s; y, 
por úJtiJio,Jos qú'é a iíínio «¡e “ Ró- 
preséntanté del Ministerio p/ViÚieo en' 
la Auclienciá de íé tu á n ” i e- olía}'» de 
su expediente, con éí abcí.o e-qN'cial 
iegalmente establecido en dispusicio-: . 
nos, unas ya- derogádas, otras Vlgen-f . 
le-, por lo que afecta :ai liempo ser-?; ' 

yido en .Marruecos,’ suniadccs todos® : 
ellos arrojan un total de servicios en¡
Ja icarrera a favor de D. Andrés BrAyi 
na! y fíermúdez,' en 31 dé DicleMhr^- 
de 1924, de “ diez.,y nueve jrños^ tre.éí 
meses y ocho días” , ” di Terraja eq¡ 
más, con rqlación^ al v tiempo que 

Je asigna eií el escalafón do uédui fe-: 
cha, de un año, un mes y \ oj 

.M íete : r. , .¡ •!. r : M O |

: Considerando que. a, esie M;n)A-tcrio¡
Jiio se le alcanza a qué servicios j r re s^  . 
tadoé al Estarjo puéde a ludir el i.nieí 
pesado, que tuv ieran  Jugar un*. <Vr.í*l[f 
t ic ínpp_que perqianeció en . situacmiil 
de 'excedencia  voluntaria, que  }nrq‘e.4 
c i eran  esíimarsé más bien d« o c o j -  . 
denciá forzosa al efe J o  do - ' J e  a b p ^  t 
nable la m itad en la carnvr, e- 'nfoW  J 
me a lo establecido en (I a;*! f u l o  4A . 
clel Real decreto de 29 de A vi* o Óq’ J 
j ’893, pues obedeciendo a ]¡i jcA* 
ó r ^ a n i ^ g i ú n . l o s  servicios afectos!

’ á la Adm inistración de Justicia yrn-.' 
puesta por la lé^?! ¿fé’ Presupuestos “daf 
fecha. 5 del m i^ M f m eá- y  áíÁitey’Mi^' 
la jnecesidad de- dictar medidas parn 
hacer más llevadera la si Mamón d<£ 
los] f.uuei.Qnarios q«;io • por < 
niandatqude aquélla había i m* quedar, 

'excedentes a conste o enría (‘o ja t,e- 
forhiaj. eca natural bo pj‘ove% a to -{ 
metí ia r ; en Jo posible u - 11»f a * iy/^   ̂
pero lim itando siem pre bt 0'Cuh\aa-> 
ción de tal estado en la car: ora y. 1^4 * 
beneíicios por, vía* de cumtuuy'icióu^ 
aupque .réJíativa', concedido^ a ios h u n  
éiofiari.QS que l£S correspeii'i^^c de-» 
ja r  el cargo, dentro de las ¡nurnas a 
ségjiir previárnente establecidas,' lias-|
Ja que por el trapécurao (fct Jáempo? 
volviera el personal jnp¡ci;d y ítecaf oí. i 
recbbrar su plena y eom pRu: im cua? 
id a d : - £

Considerando que, pphéjl inyáio de 
no ó aber ingresáOó tod h v ía ' en a va-' , 
rrera * judicia l JP .t ‘Á n d iá ^ ’BV^nlíi' u yítijA ̂  
do pe;‘.llevó a cábo dicha yeloiináj4 
pul" el de^otler ^thihufAsé.a qíctj 

j i l  tino fáf su propjaévóTunhid' ja J th b y , 
xión  de 'exbe den té .qué c j ’ j u  ¿é ,
ne«- diotmtas él mismb se -neo, »alV^
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le sea abonable, con tal carácter, tiem - 
po a¿g un o, aun q ue. Id,s sefe icios,, que 
invoca haber prestado al Estado, sin
determ inar cn-áiés' shan ni en qué Cen
tro  tu vieron, fugar*, se estim en eornipü-* 
tables a. los efectos pasivos, aspévTO' 
m n y  mMiní.o del en q u e- deben ser 
e>:am num 0.3 pac ron ser llene ia de Ja 
reclanía'cidh fúimiulacia.: '

Considerando eme . tampo'6'5 : -abé 
a¡:i eenlar al iiucerosado coíriq servicios 
propios"-¿le Ü fñ v v t i i x  judlñiaí I q í i e  
rea-mení.e prestó en calidad de Adjun
to uoL Juzgado do primera. "'inslatiría' 
oe Lauro be rríru.;T!¡ecos;,' porque ei 
Reai dééróto dcr 9 de Julio de 19n ,  
apl i c a  ato • a1 • osé c 1 áse •' de í'itnrírj.iiar'ios? 
tú d o i o r i 1 ¡; 11 ;.¡ r t a v a. t i ya m / 4 n i, e ' i a s p é r - 
sena* que ponían opíár a dichos; car
gos, no  ̂ unciaía pal persoh-htvaetivo'' o ; 
excedente - de la eáÁisera^ridJeiáí da la 
Península,' f e f e u é '  eslaj s^ n n d S  s i, 
tüaeión pud iérk; servir de ‘ mióritó és- 
peeial 'a D. ‘ Aúdrey Braña' y 1 Berniúb 
dez para ser agraciado erni el cargo 
d e A d j u n l o do ■ ti u e se (v a í tu ■ 4éñtrq •* 4$’ * 
ios distiníos Lama rífenlos' cd'nTprelidi
dos en él Ilríílvudoó.hfetov cjtado para 
s e rv i r y já i r;b a s p la *■ cura udo e x i s Da ñ.-; 
en la Zona del Protectorado español 
m  M arruecos,

B. el líe y  (q. IX g.) ha tenido a 
bien di'spó'ñer "qué' se fectiñquc cu el 
Esc a 1 af ón ’ g ; i<_* v d 1‘ d é ! s e rv i c i o s " e n ‘ la 
ca rm -á  jtid iría í-y  fiscal el' total do ios ’ 
que Rguran rocOito-cídós a 'DA Andrés 
Bra ña ‘ y'.• B criñudéz;' Magistrado, d é ; la 
Au d i e¡Veid■' de C 0ére$ ; á signáiicjólé: d iéz 
y nueveNiños,' I rá s ’ meses y ochó d ios/’ 
en vez do los choz y ocho años, vm mes 
y d-ocir días- coi) que aparece, desesti
mando Ib/A d drías pñrtictiiárés a q ó é  
a luden ; stií" 'nisíríderferím '-rím - ■ '-?-N 

De Real orden 16 digo á V. [. p a ra ' 
su eonooiiiúeiiio^'y afeólos- consífeíiéirí 
tes. D iG sfeührdrí a VA' ÍAiiiücliós 
Madrid, 9 ué D iciem bre 'dé 19250

GALO PUNTE

Señor J efa  dé' la Sección,-de! pérstmal' 
judíe.iah de éste Ministerio.

Diño. ,Sa:; Vista la instancia eleva
da a esto' M'iiiísiério; en 19 de Junio 
üHim &¡iúVD;: jfe^M éndéiiN ovdagPré-‘  ̂
sí den te de la Audiencia do P41éñc1á; 
man i l es tan d o : Que eiT êh eseaiafóii ge-  
neralóclQ/fef.-fiumioRarips 4 e  la Narre- 

¡; ra J  ufe p ife  rfet íRgado ;;4n;^A4é;:lE>f'A■ 
feiembre dqfeOfeF y. publicado . coja, car 

ráeter provisional’ no.Asé. mñcíientra. 
ocupando el mimprq qué ¡creé coVres« 
ponderJe, puesta que en éí; éscálafón  

; .anier i.ófv ,$  sea-,4l;í4 e . igual>! fecha j4.(S; 
1922, ocupaba el número 27 y los séA 
ñores Cremades y Beñoráns los nú-

.fróerps y 'S4; fesjaectfvaíTteáte,' ¿e la; 
; ;c1itefeáña;,4é.‘ Ma^i)íty;a:dqs? de Atídíépi- ' 
: cía [prdvíiicíai,'^ y enAeL que aliÍDíá; és 

objéló- de reclam ación ílguraii1 dichos 
afun(j;ionapios; con, los núm eros 14$ j " .  
A; 152 -y el recq rrén le  cqn el 153, no obs

tan íb haber ríelo lodos prom ovidos’'en... 
... la n lis iija 'fech a; por, jo.que., estimando.'
' existo erroio .supiica se. h ag a .la  deh i- 

: ‘da ¡rectiUcaCíón, •. colocándolo delan te 
. "de ljos_ se/íures.. vitados y,y. .%

Cóirñderaiido que proimovídos eier- 
i 'tÜífi éiiíe el rec lariian te . y los, dos. fu n -  
' c icqaríos a. q u e  alude en igual fecha 
'■ •dé 20. de,D klom lyre Me.. í 923 y pose- .
: sionado-' den h o  del p ia fe  legal, su 
■ 4ó ioración  én eh escalafón dé cafego-'
1 r ía  jdébe., ñaforse según p recep túa  el 
17;a.riíln]ó ¿.° del Reai decreto de 14 de 
; “■ Béptiiéríint’é- d é ' Í922,- vigdñt.é en l a 'n ía- 
.téripz o sea. siguiendo el orden de tur%- 
‘iibs [en que fueron  pTO-raovidos, y  lia-- 
hiéndalo .sido Jos -S.rcs, Crem ades y Se-,

J fiorqns- e n , \;ú rn o s ; te.rcero-s, * eorrespon- 
dientes, a an tigüedad  de..- servicios .en

• la1 carrera,' a'iiúeriores .al .tvirno, cuarío,;
1 hit dmy.tpyQ fugar... el.. ascenso, de}, .se- .

ñor |Móndez ̂ yotyoq.f a la-, eafegqríaqu.e... 
A 'hoy . p^fen q% •; lio.. f i t  padecí ñ e rro r  en  , 
í su (•ofeñacjói},y-en -su ■ •consecuoricia. ■ 
tampoco procede roe Hile ación alguna,.,, 

p  S.| ten ido-a =
' loierif disponer que, debe deses lim arse.
'■ 1& feclamiacion deducida en su instan---;,
• hia, ¡ m r 4 t & : \ £ i  ,' fNcalaAón ;.general - .de.-, 
funejiona-r-íos- de la ca rre ra  judieiq l por 
D. «Fosó Alóndez Novo-a,: Pres-iden! e de 
1 á a|..i d i encía; o r  p vi n c<i'a f. d e B alo n q i a . .
;  !D | Roa! orden fp digo a V u l, para;.; 

1 jsti c|o ki) íeatcN yve:fectos- oqnsiguien-
■“ tes. -a V.rE- mueñosiaño^s, .

Madrid, 9-'de D ieiem hre d e :19%%i-: ; ; .
; í DADO PONTE

;Señpr Jefe de l a ’Sección 'deí 'personal 
¿ • jujoic i<u • do este Jíinisterio .

D iiio:' B r.: : ATi s tá ’ la" iiisl uncí a eleva
da 4  este M inisterio en 31 de Mayo 
ú iti i io  por D. Garlos clé'E iiniarraga y . 
:Egozbú-e,. -Else-ab de laoAudfeneia- p ro -  . 
v h ie la !} de Avája^r^^eid-oiiiandó., eoiitra.- 
eíi e | e a la f ó a ; gepqral ■ ■ ¿le . Iu  uci onarip.s 
ote lá c.a¡!r e r a : j^dichai, aocct.iíleado,; cqn 
ca rác te r províisional. en 31 de Di;-,- 
4ién'i|)i?e de 1924, ime^to que asignán
dole ]el número-, 17;i fv colocado, detrás . 
de lk  ..Jg n ac ip d q - Leceaí y G rijaíba, 
p .  J n s 4 Í ; R o d r í g u e z  de .los Ríos,
D .: f in ía s  '• Cauaa re r qM arcó n, -IX J o sé 
Pérefe Nfer.líncz y D. Garlos Górras-co’ 

fep ldonaffefenu' de m aidfeslar que 
| | s /  |rgs ip^iiijeroé,,,afeendféróii en la 
mfei^:au^^ha..Ao-. se¿ .en  7 . dé Febrero 
€telf24 ) que el fecürrénté)’ qíii^n 4'éé- : 
thiado a Canarias, con cuarenta y  cin
co días de término posesorio, y nom-

* y ^  ■ •• 'r
! bradp *par'a iíuévd-; cargo' éií  ̂Ia<; 1 Peí?#t:>líl^ 
ínsula * por Réál: dec’jfetó- c?c 4  dd b f / i*. %
zo sig’iriénfe? •t-bfefó:iVb;se§ión dehtro1 deVb(>J*Ml 

f mfméióhádóM ptázô ; • álégnrhdd, ademá^jd1 
que ;el' Sr. Pérez NdártíiVéz, póontdvid^ 
en ^6 !!dé Díc i embreé de 19.23, :dbtuvof/br ié*f 

• prórrogas hasta púseslbiiarsé en 1 .° d̂ ip - > 
Marzo; • como1 igualíneute ■ el u.
rráséo,- promovr:ióío - - lambién v en 7 - def- v - ■?rí > 
í ,-ebiier-d‘ dé - -1924:' f- ti-aríadado, en caNi1 :t'íf: ó? 
lidad de; electo- no• Aé pdseslonó lias^vv'/ 'vy 
ta el díá 11 dé ? Marzof por Todo 1^r¡!: ¥
cual; entiendé e-11 Tec-i.u>iventé-!qií-e- Gebé(; ¡ ‘  ̂ f 
anteponerse .a .ló3;-iTuir:o!Raríos eila^vA. - i  
dos. con arreglo ar Real docceto de l é y  -I 
dé áeipfíémbre -de 1922;-por. habersét- 
posesi onado s in ' pi?órFog;i alguna den^u- i y  -4 
tro del plazo de criairUiúi: y vinco Días 
de su primer destino; ,y • . ■•<. . : .4  4
, Cqnsiderando que la cuestión piam*^ q{,

, .teada se reduce a la ap.Uca.cióit défai M 
segundo.; párrafo c?ely. artíeulo; - 2.* d e í , ;; ).
mencionado, l^eal: decreto:.:de .14 < defeoí ■ y 
Septiembre de . 19-22, íCon ' -ai-reglo , alfe;--- r ■{ 
cualí está; fuera, de ¡toda duda .quo losf u 

íSrcs, Leve a, . RoóDíguez tos, Ríos 
; Gamprero-u4é‘b:eni> .siiiyu;eqfeeadps- -;cqnl:fq <.*/ 

a-nfefioridad al- reyuivana!e.s por cuanti é- 
: ío- ld-s mencionados. fqncipnarío^, pro-^.p:. -i 

movidos,ficonaq 7; de Febrero;- de. , ( -
! '1924- sp; posesionaron., der sus respec-.^ ;; , ? 

livO'3 (primeros, cargos; dentro dGI. p la 4 íi; ¿
; zb posesorio legal,, .en tanio: que ei . s, , * 

Sr. Zumárraga,, destinado’., en su as.-!,
: censo a. Canarias, obtuvo nuevo nom¿1; M 
br a miento, electo a.iih. con lo, cuaj;k  
perdió el beneficio que otorga el p á - ' ;
rrafo primerd'dél;*artículo de que sé,

; trataj:, •quedandb, : por ■ í m - incluídór}r ú ■■ H 
en el párrafo s.egundbrrlél misma, quefe-ó. 

rclarámente contradice ia errónea in-; 
lerpretación alegada por el recu - 
Frente: ;. , ,-í • : : .oruff

: Considerando- que resuvita.’ la' eués r̂* <r- »f:
tiún 'respecto de; los funeioóaiáos an :̂ 4’-
téri4nneiUe citadosry eonimetada abo-.--, t- - 
ra a dos señores Pérez MmTínéz; y ;Gawó:u*;: ; 
rrasco, tampoco cabe discusión rc/S-- a 

f pectq del primero, porque promovido; 
en 2(5 de Diciembre de 192;í a la ĉa -̂. ?,.e ; 
tegorlía qué actuataenle' ostenta, ye- ' •

. ri 11 c 4 aun con prórroga, i■ sn .’iMsésiiS n* ¡ h¡ ¿o3| 
efectiva en 1 .° dé:Márzor;;dé-:--;!92'-4;-.: } r.
que los íséñores Carrasco- y  ym vnár ;-.agT’ ‘ ! ^
obtuvieran las traslaciones i t ; nuevos - ':u- 
cargos, cuya posesión echeretó su 4 eh l  -. 
recia o, por lo cual debe aíttépoñei^é"; ‘N 
a ellos. : - ; ó /  '■<' G V ;
' Gohsiderando qué réddeídóJ - él r; ¡ m
to a discutir a lafcolobación respetiva 
de los señores-  ̂Carras;eo ...y-̂ .Z.UJh4r^ § ^  ,f ,; r H
resuLta que promovidos y'
fecha y electos todavía fuere»! desli- -  ’
iíádo^ ambos a nuevos eargm. en 6 dé 
Márzb de 1924, consolidando su as-, 
cénscj al pbsésioná^ékfentrb- 
'zb’ríel’ál; y hallándose éírí ig4á íié i0(^ lb a r^ i| 
oiciones, el punto dé partida.debe 8©̂  T



1 3 5 2  10 D iciembre 1925            Gaceta de Madrid.-Núm.  344

p̂poxi 81 vi ogro 9.1 p a rra l o o l i  ljoo trtji 
¿rtículi>  que viene siendo objeto de 
fcstudiQ, la fecha del nuevo nom bra
m iento, o sea, la ya citada de 6  de

Earzo de 1924, y aplicando la ficción 
gal del p á rra fo  p rim ero  del tan  r e 
ñ ido  artícu lo  2.° del R eal: decreto 
ido 14 de Septiem bre de 1922, se con

s id e ra rá  a los señores .Z um árraga y 
Sílarráseo como posesionados al día s i
gu ien te  del nuevo nom bram iento y su 

.íjbolocación, por tanto , con arreglo a los 
tu rn o s  en que uno y otro fueron  p ro 
movidos, cuyo derecho estaba sin con
so lidar por fa lta  de posesión y, en su 
jbasecuéncia, debe asignarse al re c u 
r re n te  Sr. Z um árraga el núm ero 170, 

a i Sr. Carrasco el 171, toda ver, que 
Bl ascenso de ambos se verificó con 
Sujeción a los turnos segundo y d i a r 
io, respectivam ente. - 
I, P o r Todo lo expuesto, • r

Bv M f  el R ey  (q. D. g.)  lia  ten ido  
b ie n ’disponer que se coloqué al r e 

c lam a n te  D. Carlos de Z um árraga y 
jEgozcue con el núm ero  170 en el E s
c a la fó n  general de los funcionarios 
Jüe J a  ca rre ra  jud ic ia l y fiscal, an te
poniéndose a D. Garlos Carrasco y 
jMaldonado, debiendo asignar a éste el 
¡numeró 171 y desestim ando las p re 
tensiones deducidas respecto de los 
É em ás funcionarios citados.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
Au conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años, 

j^ a d r id , 9 de D iciem bre de 1925.
r : , , GALO PONTE
feeuor .Jefe de la Sección del personal 
1 ju d ic ia l de este M inisterio.

I lmo. S r.: En v ista  de lo so licita
d o  por D, Manuel R evira Muñoz, Re- 

■ Ig is trad o r de la Propiedad de Cervera, 
a  tenor de la Real orden de 12 de D i

c ie m b re  de 1924,
; í , S. M. el Rey" (q. D. g.) lia tenido a 
l^ien ooncederlc un  mes de licencia, 
por  enferm edad, con honorarios, que 
p eb e  u sa r en Tudela y Barcelona; de
biendo el Juez delegado p artic ip a r  a 
^ se  Centro las fechas, en que em piece 
Á  u sa rla  y  en que vuelva a encargar
l e  del Registro. . 
iíj De Real orden lo .digo a V. I. p a ra .

conocim iento y  efectos oportunos, 
p i 0 3  guarde a Y. I. m uchos años. Ma- 
|(rid,; 9 d e  D iciem bre d e  1925. ; i 
í GALO PONTE
Señor 'Jefe superio r de los Registros 
V y  del Notariado.

I lmo. S r . : A probada l a p r o p u esta  
fo rm u lad a  por el T ribunal de oposi

ciones a plazas de A uxiliares 'de Se
c re ta r ía  de gobierno desem peñadas 
in te rinam en te  unas, y  vacantes o tras  
en las Audiencias de Barcelona, B u r
gos, Granada, Las Palm as, Oviedo y 
Zaragoza,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que como m ás m oder
no de los de su clase cese en el cara
go de A uxiliar de p rim era  clase de 
la S ecre taría  de gobierno de esa Au
diencia, que, con el carácter de in te 
rino, desem peñaba D. G uillerm o A vi
la y Díaz U bierna.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 9 de D iciem bre do 
1925.

GALO PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Burgos.

V ista la p ropuesta  elevada a este 
M inisterio por el T ribunal de oposi
ciones p a ra  cu b rir  nueve plazas de 
A uxiliares de S ecretarías de gobier
no desem peñadas in te rinam en te  unas, 
y vacantes o tras, en las A udiencias 
de Barcelona, Burgos, Granada, Las 
Palm as, Oviedo y Zaragoza, en la que 
figuran los dos únicos opositores 

: aprobados, y habiéndose observado 
en esas oposiciones las prescripciones 
legales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
; b ien aprobar la  p ropuesta  form ulada 

por el m encionado -T ribunal, ’com- 
... p rensiva  de D¿ L uis Rossignoli Ros- 

signo 1 i, con el núm ero  1.°, y D. Jo a 
quín  A rroyo Gómez, con el núm ero  2.° 

Lo que de Real orden digo a  Y. S. 
para  su  conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 9 de D iciem bre de 
1925.

GALO PONTE

Señor Jefe de la Sección segunda de 
la Subsecretaría  de este. M inisterio.

I lmo. S r . : Aprobada la p ropuesta  
fo rm u lad a -p o r el T ribunal de oposi
ciones a plazas de A uxiliares de Se
c re ta ría  des gobierno de varias A u
diencias, ’
• • S. M. el Rey  (q. D .'g .)  ha tenido 
a bi en • nom brar p a ra  la plaza de A u
x ilia r  de p rim era  clase dé' la Secre
ta r ía  de gobierno de . esa : Audiencia^ 
dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas- y que in te rinam en te  desem 
peñaba, a. D. Lqés Rossignoli Róssi- 
gnoli, núm ero uno cíe lo s  opositores 
p ro p u esto sJ por el m éncionádo T r i
bunal.

Lo qué de Real orden digo a LV. I¿ 
p a ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a Y. I . muclms 
años. M adrid, 9 de D iciem bre de 1925;

GALO PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia dé 

Zaragoza. 1

I lmo. S r.: A probada la p ro p u esta  
fo rm ulada po r el T ribunal de oposi
ciones a plazas de A uxiliares de Se
c re ta r ía  de gobierno do v ará is  A u- 
dincias, v - : /  i

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  ncuriibrar p a ra  la  plaza de Au-- 
x ilia r  de p rim e ra  clase de la  Secreta
r ía  de gobierno de esa A udiencia, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, va^ 
can te p o r cese de D. G uillerm o Avila 
y Díaz U bierna, que in te rinam ente  la 
desem peñaba, a D. Joaqu ín  A rroyo 
Gómez, núm ero dos de los opositores 
p ropuestos p o r  dicho T ribunal.

Lo que dei Real orden digo a Y. L 
p a ra  su  conocim iento y  efectos consi
gu ien tes. D ios guarde a V. I. {muchos 
años. Madrid, 9 de D iciem bre de 1925.

GALO PONTE 27.
Señor P residen te de la A udiencia dó’ 

Burgos. ; r '

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
prevenido en el núm ero 6.° de ]ji Real 
o rden  de 16 de Mayo ú ltim o (Gaceta 
del 20) en relación con el artícu lo  88, 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado p a ra  la aplicación de 
la  ley de Bases de 22 de J u l ia  del 
tonismo año, •

S. M. el R eyt (q. D. g.) ha tenido 
a bien dec larar jubilado- con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Joaqu ín  Estévez Lam osa, A lguacil 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  o 
instrucción  de P uenteareas, p o r h a 
b er cum plido la edad reg lam entaria  y 
re u n ir  las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del re ferido  Al
guacil, lo digo a Y. I. p a ra  su  cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
9 de D iciem bre de 1925.

GALO PONTE

Señor P residen te de. la A;udiencúi de 
La Coruña. 7 .

‘ lim o . Sr.;: S. 'M . el R ey  (q . D. g.)| 
h a  teñido a b ien  nom brar p ara  la Se
c re ta r ía  vacante, por ; traslación  de 
D. Luis Rubio' Escudero, en el Ju z 
gado; de p rim era  in stancia  e in striie - 
ción de T orrecilla  de Cameros; a c$m 
Francisco  M artínez M artín ez  ipro-
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puesto por el T ribunal dé oposiciones 
con el número 29 del Cuerpo de As
pirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

S e ñ o r  Presidente de la Audiencia de 
N Burgos. * "

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por. D. Augusto Árquer Gasch, y 
conforme a lo prevenido- en el a rtícu 
lo 33 del Real decreto de l.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ‘ ha tenido 
a  bien declararle excedente del cargo 
cíe Secretario del Juzgado de prim e
ra  instancia de Albocácer, que ac
tualmente desempeña. 
j  De Real, orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
(Madrid, 9 de Diciembre de 1925.

; . GALO PONTE

Señor Presidente de la '•A udiencia■ de 
fCYalencín.

<L;Ilm¡o. S r .: Accediendo a lo*, sol i ci fa
do por D. Valentín Fernández Alonso, 
y conforme a lo prevenido en el a r-  
tícuio 33 del Real decreto de J.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 tte Julio de 1922,

$• M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prim era 
instancia de Me di nao el i, ' que actual
mente desempeña. . , . j

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi,guien-; 
les. Dios guarde a Y. I. muchos años. 

'.Madrid, 9 de Diciembre de 1925;

&ALO PONTE

•..Señor. Presidente de la- Audiencia de 
Burgos.

limó. S r .: % M- el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto, en el 
articulo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for- 
muiadíb por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien, nom
brar Médico sus ti tu Lo del Torense y 
de la P ris ió n ; preventiva del Juzgado 
de prim era instancia de Aíeáraz a don 
Telesforo de íaá Heras Gómez,, que 
rehilé fas non^iciones Jpgales; r : 

Be Real orden lo digo a Y. I. para; 
*84 conqoimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 do Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de; 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
prim era instancia del distrito  de la 
Plaza, de la capital, a D. Francisco 
Guzmán Calvo, que reúne, las condi
ciones legales. n - 'r-i

De Real orden lo digo a Y, I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, o de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Presidente de l a : Audiencia de 

Yalladolid.

Ilmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.); dé 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12- de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la 
Audiencia., de la capital, a D. José Es
pinosa Cárcamo, que reúne las condi
ciones legales. 1

De Real orden lo digo: a Y. L .párá 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.: 
Madrid, 9 de Diciembre de 1925. i ^

r  v ‘ GALO PONTE 4
Señor Presidente de la Audiencia; de 

Yaba do i id. ,

lliuo. Sr.: De conformidad con; lo 
proveí) ido en el número 6,° de la Real 
orden d e  16 de Mayo últim o (Ga c e t a  
del 20);, en relación don el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
d e  1918, dictado, para  la aplicación de 
la ley de Bases d e M  de Juno del m is
mo año,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por ciasillcación le corresponda, 
a Toribio Frías Yiliafruela, Alguacil 
del Juzgado de prim era  ; instqneia e 
instrucción de la., Abnuoia dé Doña 
Godina, por haber cunipHdq ,1a edad 
reglam eiñaria -y: reunir: hw; condicio
nes legales.

De Real orden, con devolución de|) 
expediente personal del referido AJUj 
guacil, lo digo a Y. I. para  su cono-* 
cimiento y efectos oportunos; Diosjj 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
9 de Diciembre de 1925. ; >

GALO PUNTE ;

Señor Presidente de la Audiencia d4 
Zaragoza.

RECTIFICACION 
Habiéndose padecido un error 

ferial en ’ la publicación de la Real 
orden, del Ministerio de G racia'y Tus j  
tibia, fecha 1.° dé Diciembre del co4> 
rriente año, inserta en la Gacetá  
rrespondiente al siguiente día 3, re-*; 
caída en el expediente instruido p a r^  
contratar por subasta las obras do re-J 
forma del edificio perteneciente a í t  
Audiencia de Oviedo; se entender# 
que la adjudicación definitiva del serni- 
vicio, hecha a favor de D. YaientiV 
Zubizarreta Iruretagoyena, lo es al d4 
D. Valentín Zubizarreta Jruetagüeha^

MINISTERIO DE GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Exorno. S r .; Vista la instancia. pro< 

movida por el Procurador de los Be* 
nedictinos españoles solicitando que 
los individuos de esta Congregación m  
les considere incluidos en los precep-f 
tos del artículo 358 del vigente Regía-, 
mentó de Reclutamiento; teniendo er?. 

, cuenta qúe la Orden Benedictina* tie< 
ne reconocido el derecho a los Mnefi-L 
cios del artículo 362, ; ^

S. M. el REY'(q/í>; g.) se lía servik 
do disponer sé la considere iguáftnen*, 
fe incluida en el anexo núméro . J  defe 
expresado Reglamento, y, por tantoy 
facultada; para  optar por los bénefl* 
cios séñaládos en el artículo 358 ¿  po# 
.los del artículo '362, qué ya tié'Áe r%% 
'conocidos. \

Dé Real orden lo digo a V. É ; pari^ 
su conocimiento y demás efeclosT PIoi 
guarde a V. E. muchos años. M adri^. 
5 de Diciembre de 1925. -

DUQUE DE TETUANf
Señor •

Excmo. S r.: A fia de evitar la 
íuacíón anómala en que quedan lo* 
individuos acogidos a la ley de Am-* 
nistia de 8 de Mayo de 1918; q  ál De* 
cielo de indulto de 1? de A bril d% 
1924, a  quienes no pueda convunicaj^^ 
sé Ja  concesión de .eslbs btniéñéfofe?, ■ 

S. IvL el Rey (q. D  g,~v se ha s e rv ia
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-fio disponer que en les casos de apli— 
o .ind.ul.lo a- los 

.-^¿rófugcs^di'íK'Cá ix> Libárseles, J,a pro- 
^'jdenciH.por conducto de la Autoridad 

l"|ocql del purd>lq -dé su'residencia^ ó del 
;|. i^oibsu]adó,[,si .se Iií-jllâ en en.el Qxtran- 

pér.o;- y ' caso de né poderse eumplb- 
¡pe-ri t a r e s t e p rec ep i o p o r ign o r ar s:o el 

trjpirrádero del interesado, se insertará 
ol .Boletín dq.ia provincia la con- 

jfésión del indulto o amnistía;.; conláu- 
(Hpso el plazo en que deben presentar- 
M 'a  cumplir sus deberes militarás a 
¿partir/dé la /notificación. de la gracia' 
(tv.de., su publicaciónr en• el Boletín. /Los 

/|qdivilmos ,qo0: se encuentren pon- 
./ dientea .de. rpl ideación y hubiesen; de* 
■“tifia  ir mscqmiyel plazo prevenido orí 
, ¡ías. disposiciones aplicables al caso, 

Volverán a la. situación de prófugo si 
.. / |h  el término ,dc iros -meses. iiq. hielo- 
';j|éii.. -su.presentación en. la Caja cíe ¡Re
bló lula correspondiente. ’ .
/* f' pDe Real orden io digo a Y. E. para 
/lucconocimiepío ¡y,demás. efecto.s, Dios 
.; jgqarde a Y. E. muchos .años. Mgdirid,. 
, ,Í5 /de Dicieuibre de' 1925.. :
••Ag; DUQUE DE TUTEAN;

b£Unm\..

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
I l mo. Sr.: Yista ía convocatoria 

, Mué, en cumplimiento, de do dispuesto 
ó l>á,r el Real de ere,lo ‘ de; 3 , de. ■ K oviéih - 
J|re "próx.i mo parado,, :hg -sido aprobad 

'ójii^ppr 1.a Coniislón; ceptral de los 'en- 
plá^ós ¡del.'cultivo del>; tabaco en Es- 
r J p k  1U,ejfcv|Cba!dg los. que 
(rJm^;an .etc ;rp(Uizai¡scrglurapte pl año

M. fR RbY (q, D. g,), ;de coníjor-, 
Andad con' lo pimpuesto por/, esa Di-

' f X lw  ,pem ¿ y $ e'M
.pelegid^ cqnvocatprifi,,,, ,4 ispon 

Agiendo /¡Jq¿ /pulpada,, en/K
pq^ARPJb>.-^"gbri^vi^ioiijídé la

,/,f^cípa^' J  /  ' / /  • 1
■^Itíe'Real ordeii io comunico a . Vj. I. 

;,¿^ra su coqpgiprien.tq.. y efjee*-.
'JljfóSf:.JVladr|d? ,4 .'ele Dicíepibre.'..de ,1923.;.

QALVD .BOTI/L<j) A 
^ eñ or J)irec tor geherál'Aid Rentas p ú -; 

^^ill^c-as;.;:, Uí 1 /"

C onvocatoria para los ensayos d e t cu l-  
tivo  del tabaco en el año 1926.

<,i] En' 'blini^litóiéíito 'cle lo dispuesto 
tónn# Rep] ¿decreto ble -3 de NoVidm  ̂

AJpre próximo .pasado, prorrogabde) 
i por diez. añ:o^,io3 pRizv^s.-djados feax 
M  Toé ensayos del cultivo déí táb îcp. 

/fen'TSspáñá, se cónyoea ú ios ágri- 
néMtWes-tíúila Península e islas Ba-r  

para -qué presenten.; instan

cias sol i citan do el cultivo del Aal>a~ 
eo, en concepto de ensayo, bajo ¿das 

• siguientes cbndiúicures r : v.
: RlY ;r'L as : iustahciaS se d ir ig irán  al 
11 m o/ Sr, Diréctor genora 1 de R&n- 
tas''piUlI-:ic.íis, R epresentante  det óEs- 
tado en cd Arrendam ieuto  de Tcjba- 

: nos, debiendo .ha llarse-  eutbe-gadas 
en -el Registro general, de. da Diiícn-: 
ción, plaza del Rey, 4, en el plazo 
i m p r o r r o g ab l e "q ü e i e r m i a ar  á e¡lf 31 
del presente mes,.:, , . ?

' 2 .a /  L as m.sfoiñé-ias /deberán , qom
te íie r lols 'd a fo s  é 'i r  -ácompáñadUá de. 
to s  •ctocumento's ;quév odd«dan-llas jar-- 
tícutOS; ;8.U,:9A y.'lpd./.dieli,Reglamien- 

,,to  de ^0 , d-e..^Diciembre, ág.t J 9 ± 9 t i de- 
' biéh'dó: o fre c é rse  g a ia f i t f a r>-persana l 

' o r'e fec tiv a  'q tiu 'respo íida^•d :eU ek4cto ; 
eim iplim ieiitó:. ;d¡e:! -tas- ■obiigadicAi.es 

/in h e re n te s  ;btl ejeroieip . cleb quitivo  
:dei ( tabaco , :se g ü n  x]iefeinnma/eR- ya 
b i t a d ó ' aád.icúlo:' 8 .°i,;P a r á  i á  rédiac- 

r erófi de lasó in s ta n c iá s"  se pú.bl-ic;ará: 
oh ;.C'Orir.'Q'sp,oudieníe- mocleUo -por; la 
C om isión  . c e n tra l d e l, Cultivo,, . * .

: 3R Im.s ■si.mienies serán  facilita-, 
das por lá Comisión c e n tra l .etioar-- 
.gadía de'ücis' eñsáyos' -del eultiyo jdél 
dab áco  e n  E sp a ñ a , ■ sjendo  ̂ b u ' p r e -  
P in .1 Yl:,bde -ólO'.;.céntimos.r p o r  epda

-• 'embargo, si un  agricu lto r  o
, grupo de agricultores scdldarimnchU 

te organizados y responsables ' qub  
s ieran  hacer ensayos devsemJilta.e dé 
o tra s  variedades, 'podrán  solicitarlo 
de Ha menciori,nda Comisión centra], 
s i e m p r e q u e e ! n ú m e r o d e •- p I a utas 

,de una misma variedad, .sea snpe-f 
r io r  a 100.000. -La Comisión podrá 

' au torizarlo  cón las condiciones que 
■estimé bbnYenientes. - ' : -
" 4R La cantidad dio p lan tas  a cul
tivar será de 24 millones, que -co
rresponden pró.Lvimamente a una su- 

( .perfm.ie xle. 2.:Qd’0 héctái/eas.,. que se 
; ro p á r t i rá u  péoporei ón:a:lmente* a; ija, 
/ superficie dé' cá'dá -una de -las ' io'hd's 
t r i q u é  •soRaUtopicejéi /oultiyo.-. . ¡ : '

E l rómero mÍQ:bmo:;fle planlai? a 
cultivar por cada goacesionari.9 iseAi

- t i  í a
^.preferencia en / prmc]pic^>ra: -loŝ  Oul- 
r,;tiyadoras., de .anas i.anteri.or.ex; 

cantidad ruíuima -de. '5,000'¡ plantas 
,110 '■podrá roljajars'e á'unqiie liayá? 

bqiuefdJAhxi unir las peticiones po.iy 
excedier, del tptál de. plantas a. c a l- ' 
rtivaf en cada zóna; ; r ;

Para calcular aproximadamente el 
número de íplantas que deben culti
varse por hectárea de las varidda- 
4ps: pRciales. ensayadas ha sha a jio- 

■ r$< §e '|encir¿t en cuéfvta tque/qeberári; 
c^lcñlarbc á^mardo' y á diislaheias 
qiié Vání'én dé O/SÔ a un inetro/ según 

idavíertiudad yveondicionés.. d #  jte- 
vxreno.; 1^1 número, ¡de. ho,Ías du-e po- 
/dr '̂/diej.arsfe’ a' cada' planfa /lépeiidle1-' 
•3rá:;fd*eMeá áfr olí o- plántadlóp y
i-será ■ dé oóho a doce, r : 1 v'R - d * .

Bin tffnbaigo, cuando  se -trate! •&; 
vpróedades /. espqciM es. solio  i t a to *  
,par; los■'!qqUiyá)d a re s  y  r.aptqxizatlá's" 
p o r  la  Gómiisioh céntráT, érnpajt'ccb 
y  i déíiiás :,cartdi ciditeá a: ;*v%u'é,;{ó'üébá 

óaéómudaraG áa: p lan tac ión-bénán- fijas, 
iáfismp-pr jilpiCiiqdayCopUsipn, cen tfaU , 
; E n  , lh  /cppcé^idñ. /4 e r lipe.n(|ia.|: 
se  ’te n d fá  ' é h ' éu e n fa  ' ésxrécia liñen té 
ió 'b ib p ü é s ttb  p d ü :él arfícM ó ;i7U Idol 
RegiLamentQ 'ide; W rderDicIembre! d,̂

, . .- 1 ' r : i

• .- ■ - i.' i i ■ ■ .> . . ■ •

1919, cuyo -' ten  o p 1 lie r al es el s I - 
.g u íe n te ;

/r:i';A-Artíciil¡o'’ 7 1 ° - No se -concederá 
licen c ia  ;para- cu-lf,iY,ar;;:el /labaeo  en 
te r re n o s  que, a j u i ”: o i j i;*¿ . ¡x Comi- 
s ió n , p ro v io e iá l, in fo r ib a d á . ;p o r 1 a 

1 f-Di v  e co tú h  dé 1 c u í 1 i v o s , " ’s é . h ai le n o ti 
dos- ca so s  - sí gu ien  t e s :
.-oáf --Bituauos /e n  do ca lida  dos de 
d i f í,ei 1; a c o e s P-, o , y  Igülp n.ci a 'o. e n , o o n - 
di clon es ta les qué' é l ' co n ju n tó  de 
co n  oes.iones no a lcan ce  u n a  s u p e r 
ficie de diez h e c tá re a s , y cuyo re- 

:: o o rr id o ,■ he c ho p o r .: c arn ki-o s. p r a o t i 
cables, exceda de cincq .k ilp n ie tro s .

b) Los que de u n a  m an era  m a - 
n iñ e s la  se a n  im p ro p io s  p a ra  el cu l
tivo  del tab aco  o se p re se n te n  en 

.• forana q u é  no s e a ‘posib le  c o n se g u ir  
l a ,  r e g u la r  i día d ,. de .1 as pi an 1 a ei o nos 

qoara Cjne,:Jlas o p erac io n es  do conm  
p ro b ac ió n ' y v ig ilanc ia , p u ed a n  ser 
e je rc id a s ' s i n : d iñ c ú lta d . ' ‘;
" c) A q u éllas  cuyo • local o loca les  

p ro p u e s to s  indlviduail o oo'lectiva-- 
, m en te  pai\at la. deseyae jóu  de los La- • 
' baco's n o ’ soáaii a. prójubsifo ‘para este 
fi n o s ó li all e n ¡ í  iier a d e‘' le r r  i Lo r i o 
a u to r iz a d o : p a ra  e l  cu ltivo , o, au n  
es.tánd o 1 o, se h all e n .: en c o u  die i o ne s 
de" d if í oil a ace s q .. y  yj g i¡] a n cía. •

5T am poco! se cp.xi'qédérá licencia, a 
-1 os. á o 1 i e l tan  tés ~t¡ Iré, a / j ti i c i o d e 1 a 
 ̂-Gb-rhislún':piA nihéfa'l, por- su s  ante-, 
.cedetntes, ,ú ó  ré.úha.n .su fic ien te s  g a -  
ra n tía s^ p e rso n a le s .A , A •

Se ex c e p tu a rá  d é  Ho d isp u esto  en 
la  r e g la  a,) lo re la tiv o  al n ú m e ro  
de h e c tá re a s  de cu ltivo  en cada lo 
calidad , que s e rá  e l . qu-e queda  ñ ja-: 
do en ía  eo n d ic ió n  an lerior*

6.° E n  m om ento  o p o rtu n o  se de
s ig n a rá n  lo s “ a lm acen es eo que se 
h an  de e n tre g a r  'ios tab aco ^  nn^a 
■hacerse, p a rg n /d e -  .ellos-:la;/Ádmii'iis'-i 
t r a e io n  de jia  Renta.-

7 .a E l lab  abo .se p re s e n ta ra , p a 
r a  su  re c e p c ió n / en la  fo fm a que 
p o L  la  C om isión  c e n tra l 'sé‘ in d ic a rá  
con. ¡la ídebád'a a n to ia r ié n , ñor a c e p 
tá n d o se  el que, niaiiifl.estam ;ente no- 
pueda .se r  ü tilizado . en la s  /la b o re s

•dé dá d lé h tá  p d r  Ser m a las  su s  'con- 
'diDiónes- • :de r desecac ión , r  rnác lu re^  
o toé le ra , a r; 9 \ r? p , ? m -r. -. ¡do* ¡ >0..

E l .  c u ltiv a d o r d eb erá  e p tro g á r  la s  
h o ja s  de tabaco,rdiehídaiii^ f él a s i-
11 cadas con a r r é g í ró  ■ 1  ‘IWI.^:tFií^bénte-á 

/eá lidádes dé la  m'iéjtóa^:c i^ f t .c a c ió i t  
q u e -se  co m p rrb arárá ísS U jiu g ’ceso en 
ipí-̂ ;0 ^ tb R d e p fe rm e n im c m  es*

a rtíp u lo -  ,38 del R eg lam en to , cl'e 39 
d é  D ic iem bre  de 1919.

w K C T l ! i « » S ^ ¡ « S
to, que d ice  a s í :  r

“A rtíc u lo  54. D en tro  de u n  p la 
zo que te rm in a r á  el 31 de Ju lio  dé 
cada año,.. ,k>$, cpnqesionari.oq[ d e s ig 
n a r  ah; s f  lo es tim an  ' co n v en ten te , eil 
jfeéíío- ó • ré p ré se n ta n té b { ü é °K h y a  de 
recb iio ce r A ú sé  tá b á c o s , 1 y  u n  su -  

jr le n ie  /p a ra r  quc,vpu su  ,.cáso>,-pueda 
S lis litu ir le . ;; ' •

T b a h s é y r r id a  d icha fech a  s jn  h a -  
: e e f  iá  é k ip ré s á d a R Í e é ig n á d í§ é /c o n -  
S 'idérará:'q ú é  ;xll]cbimésibtfári4>- se r e -  

•s..etv^4aifafCrn H ^ d e j.4 h fe ry e .n ir.‘.como 
p erytq .vBh Jl a o n try g  a ; de su, ¡tab^c o o 
qué' sé c o n fo rm a  ;córi. él périC aje o ñ - 
cM í * ' * : '  " írA " ? j '"5:

8 .a' ' P o r  la  ;Coihi3ióhr:>cénftrá;i en- 
pa^gá 'da d9b-laj,d irecc4ón^de/Jds e i |-



Pliego de condiciones para la celebra- 
'bracion de n concurso a fin 'de adqui
rir máquinas, de escribi r con desti- - 
no a las. oficians c e n t r a l e s  
y  p r o v i n -cíales dependientes del Ministerio de  
de Hacienda. 
1.a Los. fabricantes de máquj- . 

ñas ele escribir o sus representhn- 
tes debidáménte autorizado sv así 
como, los vendedores al por mayor 
de las. mismas, podrán presentar sus 
proposiciones en .el Registro gene
ral del Ministerio, dé Hácieijda du
rante las horas MbiHes'; dé1' oñcdná • 
desde ¡tal publicadión - de' este mitin- 5 
_eio hayáa rd díía 15 ;de .JS^erp.^-^ró-- 
ximo. ’ r. ■
" .2'.a Las propósicíonés se pre- 
'sentarán bajó sobré cerrado5 y fir-: 
m'ado por el propóríeirte,5 eXténdidias: 
en papel de octava clase y a-cpn> 
p a ñ a n d o 'ila a  misgias. Uila '‘n^ác|uir 
na modéfd dé su oférta. ■

3 * SÉ1: coil’curs'arite deberá "con
signar el número de máquinas! ¡dé 
e ser ib ir qu e s e - noniprome te a f a c|H 
l.itar en el precio único . total dé, 
60.000 pesetas, siíi bájar en 1 a ofer
ta dé un mínimo de 4'5, obiligándpsé 
a que todás y cada ama ¡de' lás má-* 
q.uiiias, a-d’oniás vd e ',las garantíaé d¡é 
buepa ronstruéQton,épepfactoy fun-3 

"cidnamiéntó ísüpéríbf "calfdádl de< 
^íbS'^hfátoriMíés^ qúé H ár

características siguientes:
|;)i y aproximada

delf ’c'arro ' transportador, 35 centí
metros.

b)1 Ejscritura visible.
& Wetítaá-dí universal. i
•d)’ Tecla ele. retroceso, 
é) Tabútádor o tabulado-res.
'4.a M concursante se compro- 

/ meterá,:: én* él caso déy qué1 ; 1 # M -
judtoara iéh comours^, ñañenlrégar el 
total de máquinas que ofrezca (to
das de igual calfdad y condición a 
(la presentada, como modelo) en el 

.. plaaio máximo, de treinta* días, non- 
tados desde la fecha de la adjudi
cación;4 -obligándose ar que Ta' éiltTe- 
ga se realice en esta Cortea en cada 
‘Üñá' Tlé‘ ‘íás 'r óTicín as ' c en frailes' a las 
,que se. huWéxa.-concedido en el-nú-, 
mero que al efecto se le indique; y 
por ■ lo-que -se - -refiere- a las- desUna-' 

.das a oficinas nrovinciale.^ nresen- 

.lando^en lU. Oficialía mayor drd Mi- 
" iTÍsterió los corrasnrmdion! as I alo
nes de p o 1 e quo acr¡• dü :n 11 o,hor 
sId o f n c k 1 rn a a = p. r> <• *. r f • »- • ~h '■ d ' n | a po?, 1
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sa}rns del cultivo ‘<M tabaco se fa
cilitará a los agricultores concesio-; 
Liar i os cinmtos datos/y.^onsfjas u c 
eé s i ten: nar a efe cma.r, en 1 as" ínej o 
ros; cmidiciónéUpéSiMes, W&'-ópéra- 
oí o o es • q ¡ i e com pr éndé el cultivo -y.» 
cilcsr'caei'óu. ' ... i ¡;
: tVl En concepto,,ele derechos y gas
tos cié vigilancia los concesionarios- 
jéaitsíaráií' 0,50 pesetas por-'áréa: cié* 
Terreno cultivado. " : ■ -' . •
f  l,ü. El precio a que se pagará el. 
ijKiíqgraüPo d;q hoja seca, sin. beneficiar, 
ja 8trj).itise.ii(a'QÍóñ en almacén, será : 

Prnnerá cláse, 2,ñO; pesólas él kilo
gramo. - :
t v. Bey linda ídem, 2-,-0-0 ídem. M. ' ■ :
" ;h'ercera ídem, <1,5.0 ídem id.

Guaría'. ídem, • i , 00 xdeim¡ id. , 
í ■ Los íin&méhtbs 'se ‘pagarán, a P,30 
ip ese las el kilogramo! " ;
I, Es tus -pi'eciós se entenderán para las • 
liplasas corrlentes* ateniéndose, .para; las.• 
.jespé(;!áie,s autorizadas, por .laLqmisión 
faeiUráí, a 'Los que^liayan fósiütaclo en 
:̂ drüacén las ultimas partidas de Ta- 
..bacos exi ráiljeros adquiridos por la 
¡Píenla, que sean más; parecidas a las . 
que so .-obtengan por los cultivadores.

i i. Uf a vez terminado, el plazo, de 
presentación de 'instancias, la .Cojml-'. 
¡sión central estudiará cada una de. 
■(ellas y procederá, sri lo* cree necesa-. 
rio, ai examen de los terrenos, y loca-: 
des’afectos a desecación (cuyos gastos" 
Serán'" 'de cuenta del' pelicipnario), y: 
liarán,' en caso necesario, ladébídade- 
jáücción' cuando exéedán las peticiones 
¿el número de • plantas a: cultivar, pu- 

. ¡pilcándose luqgo en la Gaceta de Ma- 
fcniD la lista dé las proposiciones accp-‘ 
liadas v desechadas, en las que figura- 
;íá el número de plantas que. deba eul-

Í ar cada p o tic ion-ario.;
12. Por el solo hecho de la. presen- 
>ión dé instancias, los solicitantes 
epían tocias das i condiciones fijadas; 
el citado Reglamento: de.¡30 de Di- 

)ipbre dé 19.19, y  se obligan a aca- 
c; las' instrucciones . órdenes que 
ciñan dê  lft Lórhisión central o de 

 ̂ s roprésentahtes respecto ^ operan 
/®pnes, relativas al cultivo/ Investiga-» 
Signes, que- se, practiquen, en .Jos sé¡mi~ 
m|éróé" y' plantaciones, rofliiiiaoión de 

^M ventarius^
Midiendo sólo formular recursos y re
damaciones ante la Comisión central 

MShtra los acuerdos o decisiones de 
' representantes de. la misma.

Hasta que sé npi^ren y oons-, 
jltuyan las Comísfóhés idcálésr que or- 
«ena el Reglamento, la Colmiisión cené 

Jlral asumirá -todas las funciones y 
$ijribuciqn.es que. diepo ̂  R e g lp te ^

I
lncomfeíídá á los citádoé orgailismos,
fjüedando autorizado él Director ge- 
tieral de Rentas públicas, Represen- 

míe del Estado en el .Arrendamiento 
é Tabacos, para nombrar, con carác- 
ÉF Mériho; di péf’ísÓTiáTdé* Ingenieros, 
f ú te l e s , ; Peritos.;agpfcolas,y demás 
ué se estifime necesario para auxiliar 
* Comisión*«central en los 
¡ajos que se le encomiendan. 

\i|t!Apr0bad<y por'* S:4 M^Mádfid. 4 dé 
pfóiénibro d.§, . Satélou..,.,

ÉOTlfjK* II prbpuésta formulada; en el 
'^p lfeao ' oxpedimte enéjécución de 

22 í!fí Septiembre úl-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryido 
aprobar el pliego de ; éondibion’ési pkrá- 
la adquisición de iháqufnas ríe escri
bir para el servicio ;dd:lás dé-penden- • 
cias de -este Mio¡isteríio>̂;déh-tfo del í 
oí? ó di i o, . c o nc c di do al efecto por. Reale 
decreto do -10 de Junto:-anterior, ím- 

, portante 60.0001pesetas .̂, - . ■
..De Reai orden-lo digo a Y¿ S. para 

su ucumpiimientp;.; Dios- guarde a . Vt S. 
muchos años. Madrid, 9 ele Diciembre 
cíe 19:25. , - "U : ‘:-

CALVO-BOTELO

¡Señor .Oficial, mayor‘del Ministerio 
v de. Hacienda’. . , L

se les faciól e, siendo de buen La del 
aájiidicntarbi el eVvibáí'ajé, aéhrreo 
y: ágénciA háéta:-él úflQrúeiitóy.tie. la 
f&cturaeróu;'"’h '"'f v!í

‘5.a = TfaiiscurfMo el plazo• que so 
señala, e.rí? la- primera -coiidieicui, se 
abrirán los pliegos:- ante uüa'-Junta 
compuesta porr l̂r Gílciat mayor del 
Ministerio coino Presidente; un In
geniero indos tr i a l . de ■ 1 os aídsc r i t o s 
aí servicio ¡dé Ja, .Hacienda, dasigna- 
d o ]jp r ¡ el P r eé i clent e, y ,clo s - fu 11 o i o - 
navios, uno. del 'Mini(i(er;io :y.oJ,ro <te 
la D el egá c i ó n •. d;ó IT a o i en d a - i (1 o M: ¡. - 
el r leí; toícauo gratis tas. exper tos -en el 
co.nocimi.eiitó y mané'jó • dé , 1 a s má 
quinas ,de que. sc _ tra ta . Es la Jmría 
é x a útí n a r á ’ 1 d s ’’ in b ’d el o s ’ d e n \ á q 111 cas 
y las ofertas -d-el húmero de las 
ofrecidas por él precio tota], y le- 
vanlaudo, acta de sus dcallúBraoiunos 
y "acuerdo, ’ elevará ai Sr! Aliáis tro 
propuesta,.. dé adjudicación; p^erd.a n- 
db' adguná cíe fias proprnsiciones qf 
réch'azándólás ‘todas.- ;:' ; ::; 1J 5 ’ •
■: 6.ft Acordada la adjudicación > 
aprobada por la. coiru.:Vpo;ndio!iio 

. Real or.den, se notificará as ib ai con-, 
cursante adjudicatario, contándose 
desde dicha 'fecha ios tre infudías 
eíi lo’s cuales ha de perfeccionar, 
el •- TumihrstrOw Los cuncurs antes 
que no hubieren alcanzarlo-és-ta ad
judicación podrán retirar ea. q] mis- 
mo plazo las máquinas dé sp pro-, 
piedad que con¿t.e.iL,Tlépa#i’todas# 
previa la presentación''delbpportu- 
no !recil:»o, qué deberí\ ohrar‘ en su 

:• pédé-É/:,'TTánécútfri el plazo; laf 
Riáqnirias que no se hubieran retD  
rado: quedarán como de propiedad 
dél Ministerio. ^

7.a . Las máquinas que , cp,nstiá 
tuyan el suministro deberán.; poner- 
s e a d 1 s pos i c i ó n d é la  Ju n t a a n 
tes. de ser entregadas o embaladas, 
para -su ekaiuen y1 reconéctoiénto, 
y,. a ce piad a s- que ■ se an p or ’ é.Ha, las. 
preaintiará; entendiéndose que-;¿no se 
d.ará por perfpcclpnadarJq. adjudi-.

’ dácipn líá3la (,qué ^e cujnnlq^ esté. 
jTequisitb 'y qué' nm jpóqráí e í1 adju-:
 ̂®!éafáifio-'5 pñféibír' él: Tmpofté: 'f> qué

no
sé tenga en la Oficialía Mayor, no
ticia oficial del recibo dé todas las’ 
máquinas qué lo constituyaii.

8.a Cumplidos los requisitos qué 
'establecen; las anteriores condicioé 
llés^ y é1!’ ineludible dé la interven| 
ción/y fiscalización del concurso y, 
dé la entrega, él adjudicatario per^

. c.^birá,; jené 1 ay Tasarería Central ó] 
Importe dél suministro, con cargó 
al crédito al efecto consignado éií 
los prééupuestos, previa justifica-* 
ción de su personalidad y dé lía-:

. ber .éatisfecbo el irúporfe^del anuné 
cié de este Concurso en la (Jaceta be 

* M AnniD . • • •' " ' - C /;■:;' ■
Madrid,s 9 dé pmmmbré dé 1925.: 

Aprobado por B. tí.—Calvo So telo.

Modelo, de proposición.
D on..., vecino dé ..., habilandoí 

en la calle d e ..., número conl
cédula personal de ... clase, expe-». 
dida en ... de ... de ..., enterado dél 

jan un ció del pliego de condiciones



1356 1 0  Diciembre1925                                   Gaceta de M adrid .-N úm . 3 4 4

jlea l orden de 9 de D iciem bre de 
1925, a fin de adquirir, m áquinas 
Be escribir con  destino a las D e- 
^ fndeíiciás deí M inisterio de Ha-: 
Rienda, en concepto de .. .  (F abri
cante, representante legal o ven-: 
Sedor autorizado de este m a ter ia l), 

e o frece  a entregar, por el p recio  
jbtál de sesenta mil pesetas un nú
mero de m áquinas ascendente a ..* 
(en letra ), con  su jeción  al pliego 
He condiciones que’ mol'íva éste con
cu rso  y en un todo iguales a la 
presentada com o m uestra.

(Fecha) ' :::
(F irm a del proponente.)

r e a l  Or d e n  c ir c u l a r

Ilimo. S r .: Para el debido cumplímiento de la Real orden de 4 del ac
hual, que modifica la estructura del 
escalafón del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
y  a fin de que por la Sección del Per
sonal de este Ministerio puedan rea-. 
Jizarse los trabajos necesarios para 
llevar a la práctica lo más rápida
mente posible la reforma aludida,

, S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido disponer:
? 1.° Todos los funcionarlos, en si
tuación activa, que componen el Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, en sus escalas téc- 
Jnica y  auxiliar, deberán suscribir y 
■presentar en un plazo ’ máximo de 
guiñee días, contados desde el si-, 
guíente al de la publicación de esta 
Real orden, al Jefe del Centro donde1 
presten sus servicios una declaración 
jurada con arregle al modelo anexo, 
Acompañada tife los documentos ori
ginales justificativos de la misma, los 
íjue únicamente podrán ser suplidos

por, testimonios .notariales debida
mente legalizados.

Los funcionar ios pn sliluación de 
excedencia forzosa o  voluntaria po
drán presentar la declaración de que 
se hace mérito! en las mismas condi-> 
ciones que los que prestan servicio 
en activo, por conducto del Delegado 
de Hacienda de la provincia de su re
sidencia.

2.° Los Directores generales, Jefes 
cJo los Centros o Delegados de Hacien
da nombrarán inmediatamente una 
Comisión compuesta de tres funcio
narios que, bajo las órdenes del Jefe 
o encargado del Negociado de Perso
nal de la respectiva dependencia, pro
cederá a revisar y  compulsar las de
claraciones juradas con los documen
tos que para su justificación presen
ten los interesados.

3.° Los documentos a que se hace 
referencia en el número precedente 
se rá n . devueltos a los funcionarios 
una vez cumplimentado él servicio, 
por la Comisión encargada dél mismo.

4.° Lá revisión y compulsa de las 
declaraciones juradas deberá quedar 
cumplimentada por las áhtedichas Co
misiones 'el día¡ 31 del actual,, disol
viéndose éstas en esa misma fecha.

5.° Los Jefes o encargados de ios 
Negociados de Personal, como Jefes 
de las Comisiones aludidas, serán res
ponsables en todo momento de las an- 
exactitudes o errores que se reflejen 
en las declaraciones suscritas por los 
fun'cioñarió^ de sus respectivas de- 
pendénciás. /  , ^

6.° Los Jefes de los Centros cui
darán de que se remitán á la Sección 
del /Personal de este Mmistérió, antes 
del día 6 dfel próximo mes de; Enero,

todas las declaraciones juradas ele los 
funcionarios á sus órdenes, debida
mente clasificadas por categorías y, 
clases, y  etentro de éstas-por orden al
fabético de apellidos.

í /  Los funcionarios en situación 
.de excedentes o cesantes presentarán 
al reingresar en el servicio activo y  
tomar posesión de su destino la do-: 
claración jurada indicada en el sú4f 
mero 1.° do esta Real orden, lo qué 
también deberán efectuar los. funcio-í 
narios de nuevo ingreso, para que* 
pueda tenerse ! en cuerna al conloe s 
donarse el escalafón que deba regir, 
en el año siguiente. )

8.° Todos los años, en la primera) 
quincena del mes do Diciembre, se 
admitirán en todos los Centros laŝ  
adiciones que a sus declaraciones .juV 
radas presenten con la debida justifi
cación los funcionarios, debiendo oh-, 
servarse las formalidades consignadas 
en esta Real orden y remitirse a laJ 
Sección del Personal de este Minisíe-) 
rio antes del día 31 del expresado 
mes.

De ReaLorden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos..Dio! 
guardé a V. I. muchos años. Madrid,
9 cte Diciembre de 1925. ,■$ ,

, ! ... CALVO SOTEL</j
Señores Presidente del Tribunal Su

premo de Hacienda, Interventor 
general de la Administración delj 
Estado, Presidente del Consejo de; 
Administración do las Minas de A l
madén y Arrayanes, Directores ge
nerales, Ordenadores de Pagos efe; 
los Departamentos ministeriales, 
Delegados de Hacienda de todas las / 
provincias, Oficial mayor y  Jefe del 
Personal dé este Ministerio. \

• .;*• . •  ANEXO QUE  SE CITA

:i : ,  CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PUBLICA

 - •
¿ Declaración jurada que presenta el funcionario que suscribe, en cum plim iento de la Real orden circular

de 9 de Diciembre de 1925.

. . . . . . . . . . . .  ¡?-.y. . . . . . . . . . . . : . . . . . .  •.'. ¿ . v ,  clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .«a . . . . . . . . . . .

ftoi^oi'6 y apellidos.   ....................................................................    •••••.«.»».»». •.«««V
fecha de su nacimiento. .............   . .......            A );......................... ..... ............. .......... ......... .......... .

títulos académicos .....*.......................    : ................ . . . . . . . . . . . . . . . .......................... .
J)r< nnvos, honores y condecorad*en es... ......................   . . . . . . . . . . .............Ó .....

‘ ■'  ̂ «.......     a de Diciembre de ,1925.
. .. ' • , ^  ^   ̂ * . ’ Firma  . . ; : ú ■ ;

D-ityiqcriC, \ . .. tK oá uab'io /  'T>
feí/, JK7£ DEh ilUliOCIADO DE PERSONAL. ; ' ' /'  A ' -V
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
limo.. S r.: Debiendo celebrarse e n - 

■ ■ Bruselas los días 14, 15 y 16 del co
rriente mes la Conferencia' Interna
cional de Radiofonía; existiendo cré
dito para el nombramiento de Dele
gado que representé a esa Dirección 
general en dicha Conferencia:

Visto el informe favorable del Inter
ventor-delegado del Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública., y de acuerdo con lo propues
to por V. I.,

v . S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que se designe al Subje
fe de Sección del Cuerpo de Telégra
fos D. Ramón Miguel y Nieto para que 
asista a aquella Conferencia con el 
carácter de Delegado de esa Direc
ción general; nombrándole a tal fin 
en comisión, con derecho, sobre el 
sueldo y demás emolumentos que lé 
corresponden, a las dietas reglamen
tarias en, territorio nacional, a las 
también reglamentarias. de 80 (ochen
ta) pesetas oro diarias por el tiempo 
que permanezca en el extranjero y a 

’ los viáticos debidos según las reglas 
y tipos que se especifican en el Re
glamento de 18 de Junio de 1924; car
gándose los gastos al capítulo 33, ar
tículo 1.°, concepto 9.° del vigente pre
supuesto de la Sección 6.a, y fijándo
se la duración de diez días, a la co
misión que se le confiero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento Ty efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre ’de 1925.

• •, . ; MARTINEZ * ANIDO

Señor Director general de Comunica- '
cion es. . ■■■ ' " .*■

* ¡ Exorno. S r.: Conforme a fio previs
to en el artículo 1.° del Real decretó 
de 4 del corriente y por convenir as*i 
■.a-la rápida y buena marcha de4 los 
servicios, ! ■

, B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que V. E., firmando por 
delegación del Ministro de la Gober

 nación y con el carácter de Real; or
den,, lleve el despacho y acuerdo de 
los asuntos relacionados con ese Cen
tro directivo que no aparezcan ya 
eqniprendidos en tas facultades pro
pias del • mismo, incluso los inencio-. 
liados qri ‘el artículo 40 del ?Bs!taiufo 
prqvinqialde 20 de Marzo últimOj-cop: 
excepción de, aquellos en iRie/ía.júioio:. 

:de -V .JL q  por exigirlo, asi . expresan 
vjfeentc otras , disposiciones :

deban ser sometidios a conocimiento y 
resolución de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1925.

i . ... MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Seguridad.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha teuidó a bien conceder la "exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la Ley de; 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Félix García Fernández, 
Agente del Cuerpo dé Vigilancia en la 
provincia de Guipúzcoa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. ntuchos años. Madrid,
9 de Diciembre de 1925.

P-D-, *
El Director general,

P E D R O  ■ B A Z A N :
Señor Gobérbador civil de Guipúzcoa.

Excrno. Sr.:' S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo .12 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Gregorio Castellanos López, 
Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Zaragqra. ¡  ̂ ;
• De ReaLnrden lo Migo a V. E. para 

m  conq*cirujpntoty demás efectos. Dios, 
guarde E^.muohos apps.;Madrid, 
9 de. Diciembre de 1925. -A' . i

:• . F.. D., ;
£1 Director gmeral,

P E D R O  B A Z Á N  
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
En vi rtud oposición, en turno dé 

.Auxiliares .
S. ¡M. el Rey (q/D . g.) ha tenido a 

bien nombrar a D. Francisco Javier 
Palomas: y  Bons Catedrático numera  

fío deuMateria farmacéutica ylgefal 
: y prác&ás-cormpondieniíie.S' de la Fa-
: M  la  U n iy a i^ m n A

.5.000 pesetas y 1.000 más dé resi2 
dcncia. *: \  . , ' 41

Dé Real orden lo digo a V. S. paral ... 
su conocimiento y demás efectos/ Diosj 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,/
5. de. Diciembre de 1925.
■ v- GAIXEHD

Señor Ordenador de pagos, por obligad 
cienes de este Ministerio. •

En virtud de oposición y p ropo es <  
ta del Tribunal calificador, s|

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha re su c ite  
nombrar a D. Antonio María Ocet e  

' -Catedrático numerario de Paleografía 
de la Facultad de Filosofía y Letra^l 
de la Universidad de Granada, con eL  
sueldo anual de 5.000 pesetas y de-» ; 
más ventajas de la ley. ¡ j:

De Real orden lo digo a V. S. paral; 
su conocimiento y demás efectos. Dios., 
guardé a V. S. muchos años. Madrid, ■ 
5 de Diciembre dé 1925.

c a l l e j o ; -
Señor Ordenador de pagos por -obliga^ 

clones de este Ministerio; •' -

limo. S r.: De conformidad con 1$., 
dispuesto en el artículo adicional d e l . 
Real decreto de 19 de Octubre de Igl í¿ 
a propuesta del Director de la Eseue*. 
la de Artes y Oficios Artísticos de Pa-í 
lene i a y de acuerdo con lo preceptúa*, 
do en la Real orden de 23 de Sep-». 
tiembre. último, }>

S. M. el Re y  (q. D.:,g.> ha tenido í  
bien disponer que el Ayudante roer fe 
torio D. Julio Gato Madrigal se en*, 
caique transitoriamente, y en la& eon.< 

,dicione3 que determina la Real ©irdeiD 
citada;, -del desempeño de la plaza dé 
Profesor auxiliar de Modelado, vacan ̂  
te en dicha Escuela, percibiendo p o r  
este servicio la gratificación anual dq 
1.500 pesetas, |on  cargo a la dotación; 
de la referida plaza y  a partir del df& 
1.° -de Octubre último, desde cuya fe-, 
cha la viene desempeñando.

De Real orden lo digo a V. X  para , 
su oonocimiento y efectos. Dios guar» . 
de a V. I. muchos años. Madrid- 7 de ; 
Diciembre de 1925.
/  s CALLEJO

Beñcr Director general de Bella# Ar* 
tes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ádR iohal deL- 
Real- déci oto de 19 de Octubre de i2i i t 
'% propuesta del Director de la Escue ..

las de Artes y O ficios Artísticos de Pa
iqneia. y  íL acuerdo cpp, fe .rp^f optua-:,
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.en la Real orden de 23 de Sep-~ 
tiem bre u ltim o . . '

!rMf %  E  eí'jtEY (q. I.).' «.) lia leuuto a
.Mp& disponer que. el Ayudtoito m éri-,,. 
fe r io  D. Jaime Mir y  Seguí se encar-,

■ ife ie  transitoriam ente y en Jas condi
ciones' que. determ ina la Pea} qrden 

. ^ t a d n ,  del desempeño de ia plaza; de 
' 'p ro fe so r  auxiliar de Aritmética; y 

sY prom etida-p racticas,; vacante en d ich a - 
|(p!scuela, percibiendo1 por este servicio 
&  gratificación anual de 1.500 pesejtas, 
?on cargo a la' dotación de la refeijifla. 

...jífeza y a ; partir de] ¡día; Xo , de Odtu- 
hre últirpo, desde cuya fe c h a Ja  viene. 

5;4osempeñando. , . ,? , ? •>
., /  Dé¡-Rcaí. orden lo > digo a Y. X.p;ara 
( . ;su cpnocimienío, y  cfecfosy ;Dios. guiare.

,ñ ’de a Y- F ■ muchos años. Madrid,; >7: de.■
. -i-Picíenibre d e 1925- - .■ :

. ?  0) ?  CALLEJO
Señor D irector0 general de Bellas Ar-

Ilmo. Sr: De conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo adicional del 
fecal decreto de 19 de Octubre de 1911, 

"jad propuesta del Director dé la Eácue- 
la de Artes y Oficios Artísticos de Pa

ciencia, y do acuerdo con lo preceptua
dlo en la Real orden de 23 de Sep- 

EXtemJiKre últtoo, r : :
; ;ogSLM.- el' Rey (qmD. g.) ha tenido a 
: hiem disponer que -el Ayudante meri- 

• D. José F. Lamana v Pereletegui
m: sb ©nodr^üé'. tráfiéitoriaMeaMox -on;la£’ 
s»J|^ndiéiohes.’ que%etérnriria¿ la-Reál ¡or- 
irXjfeé. citada, del deserfipeio de lnfplav: 

za d© Profesor auxiliad ode‘ Fleméntosi 
uüdedMebánicáj Fíéiea y ‘ Química, jvak 

i e* ruante ciem dicha *Escualar percibiendo 
1 o por'.ecte sérvicimlar gratiñeaciónsanual; 
i > 4&i LñOQ pe'setasy icón. chrgooa -todota*> 

¡«¡pión j, de; ¡ la: .referida plaza’ y  o a- p airtir; 
> mcKi (Ma- X o dfemOctubrefúltimo,Jdesde 
; «ó lu ya1 fecha -da viene1 'desempeñando!
>q ouDeReaLorden kDdigó' a Y. I; para 
níiStpconbtimíéiito«y>deniás'efectos; ¿ ios  
- u^tihrdó íVB-F m tclío i añdS7 'Mádjríd, 
ó Diciembre' déi lf0$5. 1 a '  ̂ '
& M r*  •’ '» • • CALLEJO

^ u o r Director general de Bellas Ar-
5S‘J 'Up* •*' 1 * M

Ilmo. Sr. Dé conformidad con lo 
d ispúésto en el artículo adicional; del 

Réfil decreto de ¿9 de, Octubre de . lé l l ,  
ia propuesta 'D i r éctór de lá  É scue
l a de Artes y Oficios ArtísticóS de f a 
lencia, y Ae acuerdo con lo prefeep*,

; i túado, en ja  Real ordpn de c i  de Sjep-, 
?iembre;.feítimocr * f * .?' ?..

. m i§. AL el Rey (q, D .; g.) ha tenido £
„ >Men; cU^ponqr. quo el Ayudante nióri-v 
i  torio D-. Alfonso  Alejandro P rádanos

se encargue" transí térramente y^BUtaT’' 
..popdicipnps... que detérrpina ,Ja¿; fteal^ 
orde.n citada, ;del dpspmpeño :d8' la í  
plazas do -fer9íétorv^uxijihr: 4% Dibujo 
artístico ,yacantam n dicha,.Xscuka; 

.pé^ibiendq por q̂ O;,..ser,vMJo Ja. gra- 
tificaciúu \anual-de ;̂5Qí) pesetas, dop  
cargo a la dotación cíe la referida, 
plaza y  a partir del día 1.° de Gctúbre .. 
último, bdesde Yéuya* fecha lá-'vijene? 
desempeñando.

De ReaL orden lo digo a V. I. p;ara 
Su conqcipiienio; y ̂ efectos., Dios gfear- 
dé.,d;Y.'-I...mucíioy anosi MaJriX 7; do, 
I)iciembre. de 1925. ... ! ' ...,

?! ? \ s;':, , ' ' ?' ' ; , CALLEJO "?!
■Señor:. Director .general de- Bellas Ar- :

• tés.*;; 9 : 'J-: • ! ■ ‘ »

. .. : ' * í : -■ - -  - .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo ' 
dispuesto en el  .artículo adicional del 
Real decreto cíe 19 de Octubre de, 19l i , 1 
a propuesta: deL Director de la Escue
la dé Artes y Oficios  rArtísticos dé Pa:-- 
lencia, y dé acuerdo con lo precep
tuado en lañfté&i orden de 23 de Sep^ 
tiembré últifaoy : ?

S. M. él'iREY (q. D. g.) ha tenido ,a : 
bien disponer que el Ayudante meri
torio D. César Fernández Aguado se 
encargue transitoriamente y en las 
condiciones que. determina ja Real 
orden citada del desempeño de ia pla
za de Profesor auxiliar de Gram&tir. 
cti castellana, vacante en dicha Es
cuela; percibiendo ‘ feor éste aervlcio. 
íá grátificacióii anual de 1.500 pese- 
tosj cóh' éargo AJa fiotóción de.Jalre- 
'fefidsiX^ázá^-'y n pártírtoel día' to de 
',;6¿túbréf:ültítíid,; ñésdy cuyáí Féchá la¡, 
0 viehe: desempeñando: ' J; ; ?

De Real orden, lo digo' a* Y. I. par#
si\ cónócimiento y'dem ás5 efectos. Pios 
guardó3 a Y; I. 'toiicíibé afiosv Madrid, 
X-dó- Diciembre dA-19#5m r ” ■?

’v -AC J :m ,í . -r >■ . tíyLLÉJp

Señor Director' general de Bellas Ar-
tes. : 2 '= , :

I lmo. S r.: D e con formidad con lodispuesto en el articulo adiciona del 

Real decreto de 10 do Octubre; $£'. 
í | |P j \ a  pipipfreéto;: (J^! M v & W  feo la 
Eséuéra^d? í^rte^ ^  £$fóÍoa Irfístíco^  

S daíáíulrdo con lo pre^ - 
ceptuado en la¡ Real orden de 23 do 
Septiembre último, y

S. R ey (4.5DJ g.) hti tenido J  
bien dJsponer quo wel AytfcfoRte Inerto 
torio D. Alberto Gallego G a rc ía  
encargue ^ x is^ te ja m o p te /y  4¡efT" la#- 
coadiúiopos que .detoriBijia lé  Ítem 
urd^n citaba áel de^em pilo  fleto# felá- j 
zk de/prolésorGide térm ino doeP ib i^q . 
linea!r y  acanto pn elíohsEscuaja, fec*? 

^ ib ie n j o ^ p iy ^  -

d o s del * sueldo' de tonlracM, con carg 
a 3c( dotación do la^raferída plaza y 
(partir cíii-dla fe  ^O^Uibre últiinc 
desde cuya' fecha la-viene desempe 
fiando.

.De Real orden lo digo a Y. I. par 
• #u:.cro-nócirnie©to-.•y;demás efectos. Dio 
: guaircle; a-AL I. --muchos- '-años. Madrid 
X^desDiciernbre' de 1925.
ítr"í:' : ' " : : ■- : CALLEJO "

ípeñer . pirecior . .general-.; üc^, Bella
Artes. . ?  .... .. .

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. p . g.) 
dé conformidad con lo propuesto po 
ésa- Dirección general,, previa forma 
ción del oportuno expediento J justé 
ficativo y en virtud de lo que dispon 
Ja Real orden de lá  de Diciembre di 
1924 de la Presidencia del Dirccto.rii 
Militar, ha tenido a bien conceder ui 
iiies de licencia con sueldo entero 
para; atender -al restablecimiento di 
su salud, al Topógrafo Ayudante ten 
cero dé Ingenieros Geógrafos D. Fran
cisco Jávier Zorrill a  debíéndb hace] 
usó de la misma en Estella,5 y enten. 
diénebse-su principio desde él día 2! 
de Noviembre último, fecha fle si 
instancia. (

De Real orden lo digo a?V. X  paq¡ 
su conocimieiito, ol del interesado; ] 
demás: efectos. Dios guarde ai; Y. í 
muchos años. ÍIadridt?7 de Dicieníí 
bre de 1925/ ’ ?  ?  j

callejo;

Señor Subdirector general del Instb
tuto G&ogrúMo, ;;? ;; ; 2

D econform idad con la  propuesta  
formulada por la  Junta de la Facul

t a d  d e  Medicina; de la universidad de 
V alencia, .

S. M, el Rsy (q. D. g.) ha, tenido I
bien conceder al Catedrático de 1$ 
misma, Doctor D. Juan Campos Fillol, 

GúnavpeRaife que col
-. -au ® s.fia ítes-^ pai tir dfcl día'

vilñí diej . Marzo de 4i926;> ’pbra- ahipliai; 
eésto4ió8¡ regpeeto al Xei^áí ‘̂ Profilaxia 

de 1# difteria por .ia anatoxína’̂  en elí 
ívTnatitato Xa^íeur, de/París** ctm la r̂ | 

tribuclón ’ fle^óo jpeseter diarias eí 
concepto áe dáetas iy 500 p e ie te  parí 
gáétos. (tejvtojes/^antidad'e^quó figáj 

: ran, dentro de la distaJbueióivd#! crój 
dito ooxieedido' á dicha ■ ünivérsidal 
aprobad)a por Real orden de #  

í próximo pasado Ocíuj>fe> X  qué per** 
aüirá el interesado con cargo al ow 
pítulo 10, Artículo único, coiaoep| 

ctorcaro del presupuesto de gáófios I  
• cato Mihteterío,f quédanláo^%trJ«toí I 
1 foM B ^ i® toá  &mt&nidog W V W M ^

' i  ̂ ¡ í íaXP-
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les ordenes de la Presidencia del Di
rectorio Militar de. H^de Novmmtrre. 
y  13 'do '^Diciembre de, 1923.
1 'Dc> Real orden lo digo a Y. S para 

coñac i miento'v efecto®;. Dios guar- ‘ 
./le a ,Y,‘ S. roncho? a Dos, Madrid/ 7 de 
Diciembre de, 4925*

' ’ CALLEJO

Señor Oiráén:ad0,r.‘de ‘pagos do oslo Mi- 
** mslcii.o. • :5':- ' /  " • : V ;

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O ,
C O M E R C I O  E  I N D U S T R I A

R E A L  O R D E N
Ilm o i S r .: H a b ie n d o  so lic ita d o  ; la 
;Camara. Oficial d e l  Libro, de,/Barc e 
.l oña,. la .aprobación; de na proyecto ;de ¡ 
¿uoiasv «eon* arregló lo prevenido -en 

aparta a ó prim ero; oí él Real deprélo 
§9 .4$  /jcle'.’J u lio / .no conside-

procedente. dicha aprobación 
¿asta que so hayan reorganizado las ; 
ípctxiidras del Lib.ro coi) sujeción, a las : 
normas do la;Regtarden^de fp cig p c- 
jtubre, y. teniendo amcnenla,;; que*- da
dos dos-plazos dueOepr-la-'ülíiina ále jas’ *

' |UadaS' :disposiciqncsi/ s 6; señalan, «no 
f¡poápan .hacersé efectivas dichas ciio- 2 
(tas. hasta el segundo trimestre de 1926, 
:¿;S. M. oLRey (q. D. g.) se ha ser- • 
yido 'disponer lo siguiente:
/Vl.° So autoriza a las Cámaras Ofi
ciales del Libro a seguir percibiendo 
Jas 'cuotas que tienen establecidas en 
lia actualidad hasta el 31 de Marzo de 
119*26, considerándose prorrogados los 
respectivos presupuestos de gastos e 
ingresos hasta la misma focha.

&.° Una vez constituidas las Cáma- 
Jrás con arreglo a las normas de ¿a 
jíteal orden de 19 de Octubre último, 
¡procederán en el termino de quince 
•días a formular la escala de cuotas 
foue previene el apartado .pxlm.er0..j(iei^, 
larfículo 10, y el .p$kfupiie3W  
'ingresos y gastos a que se refiere el 
Artículo 12 del Real decreto de 23 de 
pTulio del corriente año, referido este 
¡ultimo a los tres últimos trimestres 
jjel ejercicio. Dichos documentos de- j 
berán ser remitidos- a la aprobación 
fie-este Ministerio antes clel 20 de Fe- ' 
ferero de 1926.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
(para su conocimiento y traslado a los 
Organismos interesados. Dios guarde 
| V. I. muchos años. Madrid, 5 de Di- 
jciembre de 1925.

A UNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
jSegüfos.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE 

TESORERIA Y 

CONTABILIDAD

Este Centro directiva ha acodado 
que se abra el qggo de la mcncua,lulad 
comente a las Clales activas, pasiias- 
y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en e&iq Corte, en las p ro - - 
vmcias c}el Re qo } Tesorern-Cou|a- 
duría ,c\e la'Dirección general de*la^ 
Deuda, y libreo pasiva-, en los clía,y fci- 
g u í e n l e s : , v  / .  , . ,f 1 ?
, Cla-es p am as 18 del corricn^ me*.

Clames actnrs y C-erp, 21 del icbni 
t ídem. '*

M"dnr'al, 22 del hiem id. f
Madrid,'9 do Dkiembre de 1935.— 

El Dnectoi geneíai, Arturo FcreaÜ

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR 
DE INDUS TRIA

Vistas Lis instancia s  su scrita s  
por D. Carlos Cam acho, Gerente [de 
áa .Compañía para la Fab rica cion  d e  
Contadores y  M aterialo Industrial: 
S. A., domiciliada en-Ba;rdeidfea, 6a-n 
rretera de Ssrriá, nühierO'' 48> leix̂  
súplica dm ap rohp céón eéé«.»;los/ n erâ  
tadoros oléctricos-tiposi A^G-T i  I LD D  
doble, monofásico, des va ti a do, y 
A tí T I I I  W trifásico, no equili-. 
brado, tres hilos, desvatiadio, resul
tantes de. las m odificaciones que la 
mencionada Compañía, antes Cha
men, S. en C., introdujo en los con-; 
tadiores de Ha misma casa A G T do
ble, monofásico, ordinario, y A G T 
trifásico, no equilibrado, respecti
vamente, aprobados ambos por Real 
orden de 10 de Junio de 1913:

Resultando que la Verificación ele 
Contadores Eléctricos de Barcelo-( 
na, después de someter Hos precita* 
dos tipos de contadores a las ex
periencias reglamentríidas. amilió 
informe favorable a la aprobación

¿̂V JS^s^erandiQ gup en> - 
ción de este expediente se han cum
plido cuantos requisitos previenen 
las vigentes instrucciones reglamen
tarias y demás disposiciones dictan 
das soíjre la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido -disponer:

1 .° La aprobación de los conta- .. 
dores de energía eléctrica modelos 
A C T I I I D D  doble, monofásico, 
desvatiado, y A C T I I I W  trifási-: 
co, no equilibrado, tres hilos, desva
tiado, de la Compañía para la Fabri
cación de Contaciores y Material In
dustrial, S. A., solicitada en su nom
bre por D. Carlos Gamacho, Gerente 
de la misma,

2.° Que se devuelva un ejemplar 
de los referidos planos y Memorias,, 
con la correspondiente nota de apro*

a dicho so’li citante,

 . 3  Que. los apar.atos .pcriene-
cientos a este tipo contador lleven 

. upa finsCj*i]ipión ‘lfgúde -desde, el ev- 
tea-ior, qn la qpo eypre^e el sist-mna 
a que pe'Fitoiumbn, lOíoo asimLpio el 
noanhre del alquilador o yen/eder 3 
el núiheio -de orden, que 4 el>edáigi a 
barfcti r n  cualqujei' p i t i  a interior 
déil citado conlauor.

4.° (yuo remta a la E-cuela Es
pecial de Ingeniero®; de Caminos. < C a -• 
nales y Pnirlo^ un modelo del tmen- 
cibnada tipo ele cantador y ntro a h\ 
E-eUelá Oentral dé ingaiieios Indo — 
tríales; y ’

*5.° Que crda le^-olución, junlamem 
té coñ íás fofmtis de aerificación y 
ce n /p ió b a cip n /p h b liq u e ' en la G v- 
ciíTA'np ‘Madrih y' en el ftolciín Ofi
cial de e-te IMujEíc-10. 1

Lo qpe de Real oiden comunicada 
ppr^ótíSr. Sub^ecielaiio de Mt-
nisteio* Ira-la do o Hr. F. perá su^co- 

‘ nocinueñto, el da ‘ la Yeríñca^órí^ in- 
tei'eíadq. Dios y nardo A A/ E^tmnehos. 
años, MadiLd^23 < e O Rubro jde 1925.; 
,IJ1 (vOfq snpejL.or de Indu tria. J. f\6~ 
rcz/Po®ada,
Beñor Col einador o >s11 de la pioyiu-.

cia de Bicureloiiiu, •. - .

F'úT)W$: de icnfienrlón y. compro-
- -; . -CÍÓH. ■ • .0 *

1Á Lbs laboralorio®» para la vbri- 
fieación d e lo  s contadores' tipo 
A C T III U_ D,.Meterán estar dotada? 
de. vpltímétraSiaurperímefros, vatí- 

F.nfétrofe yffaMmelTps del tipo adecuado 
a íá ¿abacidád t ’iansAipés"#! íohta- 

' Z?or qué deba se9 objeto de ensayo, y  
asímísmb’ !eslatan ‘ provistos de dispai 

'sitivbg p'resféténcias* inductivas t^gu- 
láMes, !pé#ihítléhdd;: n#dífié^r' YHvo- ' 
luntacl, 110 tan sólo las fuerzas' electro
motrices, si que también las intensida
des o 'Corrientes de carga, y todo ello 
siempre en número suficiente, tanto 
por lo que afecta a los aparatos  ̂ de 
medida cuanto a los de regulación, 
para permitir operar simultáneamente 
sobre las tres fases.

2.a Siempre que el Verificador lo 
conceptúe pertinente,, podrá prócedei 

m.- la verificación del contador de re
ferencia, considerándolo, previa ruodL 
ficación de las conexiones eléctri
cas como contador doble monofá^ 
sico vatiado y admitiendo una cons
tante ficticia igual a la resultante

X
ele nuillipUcar ’ /==- la correspoit-

£&‘P ^ y  3

diente' a los vatios reactivos por 
revolución del disco.

3.a La Verificación én las inss 
talaciones se practicará con su-: 
jeción a alguno de Los procedi
mientos indicados para los labora-: 
torios y que a su vez resulten ser, 
compatibles con los eléniietos dé’ 
que en aquéllos pueda disponerse.

4.a La comprobación de t este tupo, 
de contador en los domicilios de los 
abonados se practicará cerciorándose 
ante todo de su buena clocación en el 
tablero, y muy especialmente del es-; 
tado en que se halla el precinto co
locado en el laboratorio después de, 
efectuada la verificación.

En caso de que el Verificador, como 
consecuencia del examen que se aca
ba de mencionar, estime conveniente
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Hiaéér nuevas pruebas, las llevará a 
¡efecto bajo cargas distintas, -contan
do, (para cada una de ellas, el tiem 
po que tarda el inducido o cftseo (vi
sible por la m irilla dispuesta al eíeo- 
(ío en la protección del contador) en 
d a r  un número determ iando de re 
soluciones y comparando el yalor 

■ ¡medio de las lecturas acusadas. du
dante la operación por los aparatos 
jde medida con la indicada por el con
tado r y deducida ésta de la constan- 
,,te g rabada en la p laca de caracte-: 
rísticas que determ inan el valor en 
yatios reactivos por vuelta del disco¿ 

5* El precinto de estos, contado
res sei\á exterior, valiéndose a este 
■efecto de un alambre, o .liilo fuerte 
qpp pase por el orificio que presentan 
io s 'to rn illo s o hembras $e cierre de 
da , tapa envolvente protectora,, de 
bsüerte que imposibilite tocar ningu
no de los órganos de regulación sin 
iiiuitilizar los aludidos precintos.
/ 6.a Fina']mente, en Iós ¡laborato
rios el Verificador colocará en lugar.* 
bien yisible de la placa una etiqueta 

J en la que haga constar el número del 
contador y la fecha de la verificación, 
y Al realizar la comprobación anu
la rá  en aquella misma etiqueta da 
fecha en que la realice, así como tam 
bién el nombre y domicilio del abo- 

; grado donde baya sido instalado. 1

-  1.a Los laboratorios para la ve
rificac ión  . de los . contadores tipo- 
Jjt G T  I I I W  deberán e s ta r  d o ta 
dos de vo ltím etros, am perím etros, 
¡y#tfmetros y fasím etro s  deil tipo  
|swfceeuado & la- capacidad y tensión

del con tador que deba' ser objetó de 
ensayo, y asim ism o e s ta rá n  p rov is
tos de d ispositivos o re s is ten c ias  
inductivas regulables, perm itiendo 
m odificar a vo lu n tad  no ta n  sólo las 
fuerzas e lec trom otrices, sí que ta m 
bién  las in tensidades o corrien tes 
de carga, y todo ello siem pre en nú-: 
m ero suficiente, tan to  por. lo que 

.a fec ta  a los ap a ra to s  de medida 
cuanto  a los de regulación, p a ra  
p erm itir opé-rar sim ultáneam ente so
bre la s  tre s  fases.
. 2.a Siempre que él Verificador lo 

conceptúe p ertin en te  podrá p roce
der a la verificación dfel con tador de 
referencia , considerándolo, previa 
m odificación de las conexiones eléc
tricas, como con tador trifásico  va-; 
tiado y adm itiendo u n a  constan te  

■ficticia iguail a la  re su lta n te  de mul-
2 ;

tip lica r po r ..f —  la correspondlien- 
V 3

te a ios v a tio s reactivos p o r revo-- 
Ilición del disco. Además se com
p ro b a rá  que con la tensión  no rm al 
y da co rrien te  m áxim a en fase con 
aqué lla  .el co n tad o r no a rra n c a .

3.a La verificación en das insta
laciones se p ra c tic a rá  con; .sujeción: 
a algunos de los procedim ientos in-: 
dlcados p a ra  ¡los labo ra to rio s , y 
que a su  vez re su lte n  se r com pati
bles con los elem entos de que en 
aquéllos pueda d isponerse.

4.a La comprobación de éste tipo 
dé con tado r en los dom icilios de los 
abonados se p ra c tic a rá  ce rc io rán 
dose an te  todo de su buena coiloca-:

ción eú el tablero , y m uy especial 
m ente ¡deil estado en qüe sé" halle  e 
precin to  colocado en el ¡laboratorio 
después de efec tuada  la verificación 
E n caso de que el Verificador, co
mo consecuencia del examen que sí 
acaba de m encionar, estim e conve
n ien te  hacer nuevas p ruebas, las 
llevará  a efecto bajo  ca rg as  d is tin 
tas, contando p a ra  cada u n a  de ellas 
e‘l tiem po que ta rd a  el inducido c 
disco (visible por la  m irilla  d is 
p u es ta  al efecto en ía  protección 
del contador) en d a r  un  núm ero de
term inado de revoluciones, y com 
parando  el va lo r medio de la s  lee

d o ra s  acusadas (jurante Iiá opera
ción por los, ap a ra to s  de medida 
con la indicada po r el contador, y 
deducida ésta  de la co n stan te  g ra 
bada en la  p laca de carac terísticas 
que ¡determinan el va lo r en vatios 
reactivos po r v u e lta  de disco.

5.a El. precinto de 'estos contadores 
será exterior, valiéndose a este C i e r 
to de un alambre o hilo fuerte que 
pase por el orificio que presentan los 
tornillos o hembras de cierre de ía 
tapa envolvente protectora, de sueríe 
que im posibilite tocar ninguno de los 
órganos de regulación sin inutilizar 
los aludidos precintos.

6.a Finalm ente, en los laboratorios, 
el Verificador colocará en lugar bien 
yisible de la tapa una etiqueta, en la 
que haga constar el número del con
tador y fecha de la verificación.

Al realizar la comprobación ancla
rá  en aquella misma etiqueta la fecha 
en que la realice, así como también 
el nombre y domicilio del abonado 
donde haya sido instalado.


